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Boletín de la semana.
El centenario de la Universidad de Alcalá.— Higiene de 

los alimentos.— Ley importante.

El sábado últim o, d ía 25 de Julio, se celebró  en 
la U niversidad de A lca lá  el cuarto centenario de  su 
fundación, con cu rrien do  á este acto -  presid ido  por 
el M inistro de In stru cción  p ú blica  y  el R ector  de la 
Universidad de  M adrid— los exm inistros Sres. Cor- 
tezo y  Sanm artín y  personalidades tan salientes 
com o los Sres. P iñerua, V aldós, O vejero , Segovia, 
Pulido, O lm edilla, H ernando, M adariaga, C abello, 
Castro, etc., etc.

La sesión  com en zó con  un discnrso del alcalde 
de Alcalá, para saludar á los concurrentes y  agra­
decerles su asistencia al enaltecim iento de las tra­
diciones alcalaínas sim bolizadas en la gran  figura 
de Cisneros, y  p id ien d o  al M inistro qu e en con m e­
m oración de la fech a  qu e se festejaba, fu era  decla­
rado m onum ento nacional la bellísim a fachada de la 
Universidad, y  en justa  reparación  á la m em oria del 
inmortal C isneros se le erija  una estatua en  el lugar 
donde d e jó  tan m agn ífica  m uestra de su am or á  la 
cultura patria.

Después hablaron , en térm inos entusiásticos, en ­
salzando las g lorias de la U niversidad com plutense, 
los Sres. Segovia, presidente de la S ociedad  cE sco- 
lares am antes de CisneroB>; Cortés, Castillejo, V illa, 
Ovejero y  el R ector Sr. C onde y  L uque.

Leyóse luego u n  rom ance, M uerte de Cisneros, 
*̂ 61 R . P. D. F ran cisco  Jim énez Cam paña, de  las 
Escuelas Pías, y  cerró la sesión  el M inistro con  e lo ­
cuentes períodos, en  los cuales apeló al testim onio 
•íe nuestra h istoria  para pon er de relieve la figura 
<lel gran cardenal y  los  em inentes servicios qu e pres- 
W á su país, y  o frec ió  contribu ir á  la  hon ra  qu e és­
tos m erecen, atendiendo las pretensiones del pueblo 
de Alcalá, exteriorizadas por boca  de su alcalde, ter 
iiiinaudo con  un jv iva  el R e y !, que fu é  unánim em en- 
^  contestado.

En una de las últim as sesiones celebradas por

/ /

e l Senado, nuestro incansable co-redactor Sr. P u li­
d o  suscitó u n  debate acerca de  las con d icion es en 
qu e se expen den  determ in ados artículos de  con su ­
m o en M adrid , pues, á pesar d e  las órdenes de la 
A lca ld ía , se envuelven  éstos en papel de  estracilla 
y  hasta en papel de  p eriód icos, con  grave detri­
m ento de  la  salud pública .

E sto ha dado m otivo  á qu e e l a lca lde presiden­
te y  los tenientes de  alcalde h ayan  recordado las 
órdenes ha tiem po dadas y  q u e  caen  p ron to  en 
desuso por fa lta  de  v ig ilancia  y  p or  sobra  de d es­
aprensión  de las gentes.

A l fin ha qu ed ad o aprobada p or  am bas C ám a­
ras la ley  sobre canalización  del M anzanares, á p ro ­
pósito  de la cual d ice  lo  siguiente L a  Corresponden­
cia  de España'.

Inspiradores de ella fueron los diputados por Madrid, y 
muy especialmente los Sres. Prats y Morote; pero sus lauda­
bles propósitos, sus nobles iniciativas, no hubieran pasado 
á vías de hecho sin los entusiasmos y buenos deseos del se­
ñor Besada, que, inspirándose en un justísimo criterio de 
justicia, trata de reparar el olvido en que constantemente 
han tenido á Madrid los mangoneadores de la política espa­
ñola.

Quizá sea ésta la primera ley beneñciosa para la capital 
de España que de las Cortes haya salido. Por primera vez se 
han abierto las arcas del Tesoro para Madrid; esas arcas que 
fueron siempre las bocas prontas á devorar cuantos bienes 
poseía la villa.

Las guerras y los festejos do los Austrias consumieron 
enormes sumas, que el Municipio madrileño arbitraba entre 
loa vecinos de la corte, ya para socorrer á los soldados de 
Flandes, ya para dar magníficas corridas de toros ó ruinosas 
mascaradas.

La guerra para sostener los derechos de Felipe V fué 
verdaderamente ruinosa para el Concejo madrileño, y en 
cuantas ocasiones Rey ó Estado tuvieron apuros pecunia­
rios, el Ayuntamiento de Madrid acudía solícito en socorro 
de uno ó de otro.

¿y  cuál fué el premio á esta noble conducta? La negativa 
de las deudas, el olvido á las mercedes recibidas, la ingrati­
tud y el desvío.

De la enorme cantidad que por concepto de obras públi­
cas satisface anualmente el Est-rdo, seguramerteque en Ma­
drid se invierte menos de la mitad que en cualquier pue­
blo, no ya en una c.ipital de importancia, y, sin embargo, 
Madrid hállase en las peores condiciones económicas, pues 
casi la mitad del presupuesto municipal se invierte en el 
pago de deudas contraídas, la mayor parte en beneficio y 
aprovechamiento del Estado mismo.

Por eso estimo que no debemos regatear nuestros pláce­
mes al ministro de Fomento, que ha roto la inrlifereucia que 
por Madrid había en las altas esferas del Poder, que ha sa­
bido dar forma práctica á las constantes aspiraciones de 
cuantos por la capital nos preocupamos.

D ecio C A R L A n
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R/adrid, V  de

UN CVSO INTERESANTE DE CALCULO VESICAL

A mediados de Abril se presentó en mi consulta 
O. G. T., de treinta y  un años, soltero, natural de San­
tander y con la variada residencia á que le obliga su 
carrera militar.

Me dió como antecedentes familiares; que su padre 
murió tuberculoso, y de la misma enfermedad fallecie 
ron dos hermanos y dos sobrinos, hijos éstos de la única 
hermana que vive. La madre sucumbió á un padeci 
miento abdominal cuya naturaleza igoora. Entre los 
antecedentes personales sabe padeció el sarampión, y 
sin ninguna otra enfermedad transcurrió hasta los diez 
y ocho años, en que empieza con una blenorragia ligera, 
la larga historia de sus padecimientos urinarios; al mis- 
m o tiempo que de la blenorragia fué infectado de un 
chancro venéreo, y  el bubón subsiguiente tardó cuatro 
meses en curar, obligándole á tres meses de permanen­
cia en el lecho. Después vinieron en abundancia gono­
rreas, bubones y una infección sifilítica tratada durante 
medio año con fricciones mercuriales.

Hace seis años, para acabar con un Ilujo uretral de | 
dos meses de duración y  siguiendo los consejos de un , 
amigo, se dió en la uretra una inyección de permanga- , 
nato potásico; la cual, dice el enfermo, «determinó tan ; 
fuerte reacción de la mucosa, que durante tres dias sólo ‘ 
pudo orinar gota á gota, y  fueron tales los esfuerzos, que 
se perforó la uretra». A los ochos días de perforarse la 
uretra, y  tras un estado angustioso grande, con fiebre 
«levada, se presentaron dos abscesos en el periné, uno 
¡i cada lado del ano, donde después de evacuado el pus 
mezclado con orin (según el enfermo), se establecieron 
,1 )8 fístulas urinarias. Por allí salía orina sólo cuando el 
enfermo orinaba de pie.

Asi siguió poco tiempo, pues pasados algunos días 
tuvo que vaciarse la vejiga con sonda, porque no podía 
orinar espontáneamente. Las fístulas persistían y  para 
cerrarlas se hicieron cinco operaciones; tres en una fís­
tula y dos en la otra, basta que le colocaron una sonda 
pernmneiittí al mismo tiempo que le hadan un raspado 
de las fístulas, con lo que cicatrizaron por completo,

Al retirarse la sonda, como siguieran la incapacidad 
para la micción y el necesario sondeo sistemático, un 
tárujano le hizo una uretrotomía interna. Todo fué bien 
durante los días que siguieron á la uretrotomía, porque 
Ja sonda permanente permitía la evacuación insensible 
de la vejiga; pero en cuanto se quitó la sonda, sólo una 
micción tuvo apariencias de normal, y  volvió á quedar 
«átablecida la retención completa como antes de ope­
rado. El cirujano intentó entonces la dilatación gradual, 
pero los dolores y la hemorragia no consintieron más 
ijue dos sesiones, y  en estado de retención completa, 
desde hace seis años con la vejiga inflamada, teniendo 
«iUtí solidarse á cada instante, con alg ina hematuria 
completa, partió el enfermo á su destino, después de 
escuchar á un cirujano «que esono debía preocuparle», 
y  en una plaza fuerte del Norte de Af.ica estuvo lins- 
truyendo quintos! y administrándo-e morfina en gran­

des dosis (medio gramo diario) hasta una semana anteg 
de hacerme la primera visita.

La función genital fué normal hasta hace dos años, 
desde cuya época no ha practicado el coito porque du­
rante la erección los dolores son grandísimos. Cada 
quince días suele tener una polución indolora. No ha 
observado espermatorragia. Ha padecido muchas epi- 
didimitis; la primera después de la inyección de per- 
manganato que inauguró sus tormentos; todas las epi- 
didimitis han sido en el lado izquier<lo, y  el enfermo 
lleva suspensorio porque dice es suficiente un traspiés 
en la calh* para que se presente nueva inflamación del 
epididimi).

El estado actual era el día que se presentó en mi con­
sulta el siguiente; enfermo pulido, desnutrido, ojerosa, 
con el abdomen y  muslos cubiertos de grandes pápulas 
y pústulas reveladoras de la infección sifilítica en plena 
actividad. Los pies con edemas que desaparecen du 
rante la noche. Se sonda cada media hora con un caté­
ter del núm. l ‘i y evacúa unos centímetros de orina pu­
rulenta; de tal fetidez, que la primera orinarecogida en 
mi casa me obliga á abrir loa tres oalcones de mi cuarto 
de curas, y todavía pasadas algunas horas de moverme 
á través de Madrid, percibo constantemente el nausea­
bundo olor de semejante liquido. La capacidad vesical 
es de 18 centímetros cúbicos. Hay dificultad á la defe. 
cación, que sólo realiza por medio de enemas.

E l primer día no me consiente más que un tacto 
rectal, por el que aprecio: encima del nivel de la piós- 

I tata un cuerpo duro, liso, de contornos difusos, y á 
cuyo limite superior no alcanza el índice. Las moles­
tias del enfermo son tales, que apenas empezado el re*

' conocimiento tengo que suspenderlo. Pasa algún tiem­
po, durante el cual procuro, aunque inútilmente, cal 
mar la vejiga y  prepararla para un examen completo, 
y, entretanto, doy al enfermo algunas inyecciones in'

! tramuscnlares de salicilato de mercurio. Como ai cabo 
■ de un par de semanas, á pesar del reposo y  de los tópi- 
! eos claácos, apenas caben en la vejiga unos diez cen- 
' timetros cúbicos más de ios que toleraba el día de 1* 

primera visita, me decido á un examen intravesical del 
enfermo; introduzco á lo largo de su uretra un explora- 

' dor vesical metálico (Guyon) de calibre 19 de la escala 
Charriere, que penetra perfectamente, y  apenas b« 
atravesado el esfínter interno, da la sensación de piO" 
(Ira. El enfermo, que había tolerado la entrada del ex 
plorador pin revelar ninguna molestia, no soporta un 
segundo el roce del instrumento sobre el cálculo, y 
aquí termina este examen.

Conocida la naturaleza de la enfermedad, había que 
.averiguar el medio de vencerla, el modo de llegar hasta 
el cálculo y extraerlo con más facilidad, y  como los 
inútiles ensayos hechos para calmar la vejiga me ba 

1. bían persuadido de que no lograría recorrer este órg»
 ̂ no con un explorador, y mucho menos podría hacer un 

examen cistoecópico, ni la litotricia, acudí á la bondml 
del Dr. Decref, quien hizo del cálculo la exquisita 

I diügrafía que acompaña este trabajo, y  que por sí sol® 
i bastó para decidirme á  emplear, en este caso, U  tall* 

bipogástrica.

Ayuntamiento de Madrid
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Operación.— Practiqué la talla supra-púbica el 16 de 
Mayo: el Dr. Amorena daba el cloroformo, me ayudaba 
el Dr. Ripollés, y estaba presente el Dr. D. Casimiro 
Calleja, de Valladolld (á quien hago presente en este 
sitio mi agradecimiento por sus consejos, siempre opor 
tunos, fruto de su mucho saber y  experiencia). Fué di­
fícil llegar hasta la vejiga, pues la larguísima inflama­
ción de esta viscera había determinado nana pericistitis 
y una adherencia del peritoneo á toda la cara anterior 
de aquél órgano, de modo que, al querer desprenderlo, 
se rasgó el peritoneo; lo cerré inmediatamente con unos 
puntos de sutura y, aislada la vejiga, extraje el cálculo, 
cuyas fotografías que debo á la amabilidad del Dr, Me­
dina, van adjuntas.

La friabilidad de las paredes vesicales era tan gran­
de que, al intentar suturarlas, se rasgaban; por fin, con­
seguí disminuir la brecha necesaria al paso de la pie 
dra, y  terminé el acto quirúrgico colocando unos tubos 
de Perier-Guyon y  cerrando la herida como de ordina­
rio, después de drenar el espacio prevesical con una 
mechita de gasa.

Pasados un par de días, durante lo cuales la tempe­
ratura f i é  normal, aunque el pulso algo frecuente, todo 
entró en orden; la cicatriza 3ión avanzó con rapidez ex­
traordinaria; las granulaciones de aspecto inmejorable 
fueron cerrando el conducto formado por el desagüe, 
cuyo calibre paulatinamente disminuyó; reemplacé el 
drenaje abdominal por sonda uretral que dejé perma-
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Pxrte sapei'ior.

E«te cálculo tiene la forma de una manzana, de su­
perficie ligeramente granulosa, y con una depresión 
central que correspondía al orificio interno de la ure- 
ira. En los grabados está reproducido en tamaño natu­
ral, 9us dinri' nsiones son: cinco centímetros ocho mili 
ruetros de largo; cinco centímetros dos milímetros de 
ancho, y tres centímetros siete milímetros de grueso.

peso, después de pasados tres meses de seccionado 
por su mitad y perfectamente seco, es de 70 gramos, 

estructura se dispone en capas concéntricas, que se 
* erencian entre sí por las distintas tonalidades del 

or blanco. La composición química es de carbonatos 
y osfatos de calcio y  de magnesio.

'í

Fart6 inferior.

nente durante pocos días, y  muy pronto la herida ope­
ratoria quedó completamente cerrada.

Examen cisioscópico.— El sábado 27 de Junio, un par 
de horas antes de presentar el enfermo á la Real A ca­
demia de Medicina de Madrid, le hice un examen cis- 
toscópico que toleró perfectamente, pues su capacidad 
vesical era aquél día de 120 centímetros cúbicos. El 
paso del cistoscopio explorador, de un calibre núm. 22 
fué fácil hasta llegar á la uretra prostética, donde se 
notó una resistencia cicatricial que vencí fácilmente.

Hallé la cara anterior de la vejiga msiy cong'esiio- 
nuda, y deprimida en embudo en el sitio correspon­
diente á la herida operatoria. Esa depresión correspon­
de á la depresión de la lierida operatoria cuUnea; el 
tejido cicatricial ha aproximado, pues, la superficie ex ­
terior á la de la vejiga. El resto de la superficie interior 
de este órgano, por encima del trígono, era de color y

Ayuntamiento de Madrid
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apariencia noroiales. El ligamento inter-uretérico se 
encontraba tan prominente, tan separado del resto de 
la superficie interior del órgano, que parecía como una 
cinta tendida horizontalmente de uno á otro lado de la 
vejiga; en los extremos de esa cinta ó banda se encontra­
ban las dos desembocaduras de los uréteres, de los cua­
les el derecho tenía los caracteres normales, mientras 
que el meato del izquierdo ofrecía una forma perfecta­
mente circular, abierto, de un calibre capaz de contener 
un catéter del número 12 al 14.

Debajo de ese reborde, constituido por el ligamento 
inter-uretérico, había una cavidad, indudablemente for 
mada por el cálculo en su progresivo desarrollo.

El aspecto del meato uretérico izquierdo, llevó mi 
atención hacia el riñón del lado correspondiente, pues 
me hizo sospechar se tratara en ese caso de una litia­
sis vesical consecutiva á una renal, y  orientado mi pen­
samiento en ese sentido, dirigí nuevas investigaciones 
que tal vez sean objeto de otro trabajo por no estar ter­
minados aún los estudios que me permitan sentar afir­
maciones concretas.

La orina, límpida á la simple inspección é inodora, 
tenía por centrifugación gran número de leucocitos, 
unos bacilos largos, grandes, tanto como el antracis y  
que se presentaban en cadenas; alguna célula epitelial, 
ningún cilindro renal y  ningún glóbulo rojo. Reacción 
ácida y poca cantidad de albúmina.

El enfermo se encuentra ya restablecido, la micción 
es cada tres ó  cuatro horas, la capacidad vesical de más 
de 300 centímetros cúbicos, ha abandonado comple­
to la morfina, y ágil, fuerte, sin edemas por la noche, 
ha reanudado ya en Africa sus trabajosas y  patrióticas 
tareas.

He referido con detalles este caso de litiasis vesical, 
porque se separa de los corrientes que vemos y  opera- 
ramos, especialistas y cirujanos generales. Es raro en 
contrar cálculos del tamaño del que me ocupa, porque 
los medios de exploración endo-vesical son afortuna­
damente varios, y permiten su sustitución cuando no 
pueden emplearse todos: en el enfermo actual un mé­
todo exploratorio clásico y  otro moderno, me dieron el 
diagnóstico y la indicación operatoria. El explorador 
metálico es instrumento que debe saber emplear todo 
aquél que sospeche pueda verse ante un enfermo uri­
nario, y  á despecho de los adelantos diagnósticos, su 
utilidad práctica es inmensa, como se comprende re­
cordando que su pequeño calibre, lo absoluto de su es 
terilización, la facilidad con que penetra á lo largo de la 
uretra y consiente una exploración táctil de la cavidad 
de la vejiga sin necesidad de distender ésta, le hace ma 
nejable en extremo, y hacia él se van las manos del 
médico apenas en la historia del enfermo sospechamos 
algún cuerpo extraño endo-vesical.

La cistoscopia ha venido á sustituir el explorador en 
muchos casos, con ella se obtienen indudablemente mu­
chos más datos que con el explorador; pero la cistoscopia 
necesita un instrumental y  una técnica de especialista, y 
en la vejiga condiciones de capacidad que no siempre se 
encuentran. Por eso hay casos en los que es imposible la 
cistoscopia, siéndolo la exploración instrumental, que

con cierta práctica da elementos de diagnóstico, de na­
turaleza, tamaño y  número de piedras, cuya utilidad se 
impone.

Pero para los casos en que no es posible emplear 
ninguno de los dos métodos diagnósticos señalados, 
queda todavía otro de aplicaciones cada vez más nu­
merosas y fructíferas: la radiografía. A mi maestro 
Zückerkandl vi operar un caso notable de cálculo en­
clavado en un divertíoulo vesical, que por ningún otro 
método había revelado su existencia, pues el orificio de 
comunicación del divertículo con la vejiga era muy pe- 
queño, era un caso en el que, hasta la talla supra-pú- 
bica hubiera resultado ineficaz como exploradora, y, sin 
embargo, la radiografía dió el diagnóstico. En el caso 
mío, muy distinto, señaló la naturaleza de la operación, 
Véase como la radiografía, que algunos afectan despre­
ciar en casos vesicales, puede sin embargo en ocasio-, 
nes ser el mejor, y  hasta el único método diagnóstico.

Me imagino la sucesión de los síntomas del siguien­
te modo: La inyección uretral intempestiva determinó 
la formación de un absceso de la próstata, con la dificul­
tad de micción y fiebre, primero, la formación de un 
flemón perineal después y  el establecimiento de fístulas 
urinarias más tarde. A pe sarde lo que el enfermo cuenta, 
me parece muy dudosa la ruptura de la uretra por el 
esfuerzo, y  me inclino á aceptar la hipótesis etiológica 
anterior que se acerca más á la de Motz Bastrina, admi­
tida hoy por gran número de autores. La implantación 
en la porción prostática de un proceso inflamatorio la 
declara el mismo enfermo con la coincidencia que se­
ñala entre la inyección de permauganato, causa de la 
retención urinaria y  la aparición de la primera epididi- 
mitis, y  la revelan, hoy las cicatrices existentes á lo 
largo de esa misma porción prostática,

La estrechez allí establecida explica fácilmente la 
i formación del cálculo, y la falta de exploraciones vesi- 
i cales su extraordinario tamaño. ¿Pudieron los antece­

dentes de familia hacer creer á algún cirujano, á quien 
acudió, que se tratase de una tuberculosis de la prósta­
ta? De todos modos, antes de sentar la imposibilidad de 
un diagnóstico, deben apurarse todos los métodos que 
ofrece la técnica moderna.

De cuanto llevo escrito se deduce; que la moderna 
exploratoria urinaria posee variados recursos para lo­
grar el conocimiento de la litiasis vesical; es nueva 
prueba de que la blenorragia requiere un tratamiento 
rigurosamente científico, porque cualquier impruden­
cia puede ir seguida de terribles complicaciones; y  ma­
nifiesta lo necesario que es para el médico, familiari 
zarse con los procesos patológicos localizados en la ure­
tra posterior y  sus anejos.

D r . A ngel PULIDO MARTÍN.

CLINtCA PEDIATRICA
Por el Dr. FINI LA

(D e  la  U n i v e r s i d a d  de S a l a m a n c a . )

Oftalmorreaooión.— Fermentos metálicos y bacterioídina.— 
y ooqueluolie. —El verano y el aceite de bacalao.

Por modestos que sean loe trabajos en la Clínica de efi-

Ayuntamiento de Madrid
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feruiedddes de los niños que está á mi car^o en la Facultad 
de Medicina de Salamanca, limitado el campo como lo ten­
go á un dispensario y á la visita de «mero observador> en la 
Inclusa, algo puedo decir que sirva al menos para confirmar 
lo que otros estudian mejor que puedo yo hacerlo.

Al dispensario concurren casos raros de afectos cróni­
cos más que otra cosa. Pocos niños sifilíticos, muchos atrép- 
eicos, algunos con enfermedades congénitas y no escasos 
con síndromes que no encajan en loa cuadros nosológicoe 
admitidos.

De entre todos estos casos puede ser útil, repito, mencio­
nar alguno,

Oftalmorreacción.

He practicado la oftalmorreacción con la tuberculina 
veinte veces, sacando impresiones satisfactorias de su uti­
lidad diagnóstica: ha confirmado el examen clínico, ha en­
cauzado nuestra atención, nos ha enseñado siempre.

Dos veces ha producido la reacción positiva á las veinti* 
cuatro horas; ocho veces á las seis horas, y en otros diez n i­
ños no ha producido ningún efecto.

Permítaseme alguna reflexión sobre esto.
El primer caso de reacción tardía fué en un niño de 

doce años que se presentó quejándose de frecuentes ó inter­
mitentes cefalalgias de la mitad izquierda, en.cuyo lado, y 
en los músculos, en la charretera se presentaban también 
cada cinco días ó cada dos, contracturas epileptoides. Era el 
niño expósito, y después de un detenido reconocimiento 
llegué al diagnóstico de epilepsia parcial, y para averiguar 
8U naturaleza instituí un tratamiento específico, sin fruto. 
Suspendido éste, practiqué á los ocho días ia oftalmorreac 
ción, que, como digo,fué positiva, habiendo continuado el en­
fermo, ó mejor dicho, continuando hasta hoy con iguales y 

frecuentes ataques; pues únicamente he conseguido me 
jorar su dolor de cabeza con el masaje vibratorio.

Las más rápidas reacciones positivas las han dado las 
artropatías y principalmente las coxalgias en primer período.

Y también ha resultado curioso para mí el que no haya 
tenido reacción positiva, ni pronto ni tarde, un niño que des­
pués de una gripe tuvo durante meses una diarrea, que á 
veces fué sanguinolenta, acompañada de fiebrecilla que me­
joraba, con algún sudor matinal.

Este niño curó mediante la alimentación de leche pep 
uizada, la ¿?a6etwrc, que yo llamo «papilla de suero» y el 

Pa otrofo que yo he ensayado por consejo del Dr. Rodrí­
guez Méndez, y del cual puedo decir, con este ilustre colega, 
que es un precioso preparado á base de glicerofosfato cálci- 
0, cido arsenioso, glicerina y moirapuania.

La oftalmorreacción en este caso me sirvió para infun- 
•me fe en mi campaña higiénico terapéutica para salvará 
u uifio sentenciado á muerte.

Fermentos metálicos y bactericídlna.

tol soluciones coloidales que conozco—electrar-
I 6 uctropaladiol y electfoaurol—he usado más la prime- 
que las demás.

Do ®U8os de pulmonía fibrinosa curados al noveno día
uocid̂ *̂̂  Dada conveniente; pues todas las medicaciones co-
Pero  ̂“ luguna medicación, pudieron conseguir lo mismo.
ulíni casos de fiebre paratifoidea (diagnóstico I
píritu tercer septenario, han dejado en mi es- ^
Reco 1̂ ^̂  favorable impresión de su eficacia positiva. '
'a poBf pacientes de diez y seis años,
ttiftin ya grande y también la hipertermia, que no '

juraba con los baños.
pasar de esta inyección, he visto morir á una niña de i

catorce años que durante veinte días no tuvo más que fiebre 
de 380,6 á 37o,6; vómitos alimenticios ó de jugos gástricos, 
sin cefalalgia ni estreñimiento, ni signo de Koernig—¿pa­
ratifus?

Pienso que la bactericidina del Dr. Bascuñana tiene mu­
cho de parecido con las soluciones coloidales. Su autor ha­
bla de que el iodo naciente es el factor principal de su espe- 
t ífico. Recuérdanos también, como Gaube, que las oxidasas 
necesitan una determinada molécula de ciertos cuerpos sim • 
pies para actuar como enzimas, y cree que el iodo facilita 
esa acción de defensa contra determinadas toxinas.

No veo claro en la hipótesis de Bascuñana; pero de su 
bactericidina puedo Hablar bien, y la uso en todo niño con 
«fiebregástrica» que después del calomel continúa con ca­
lentura á los cinco dias, En tales condiciones inyecto cinco 
centímetros cébicos y la fiebre desaparece á las veinticua­
tro horas.

Tos ferina é Ictiol.

Siento no recordar el nombredel colega italiano, que, se­
gún ha llegado á mi noticia, ha sido el primero que ha em­
pleado el ictiol como antiferino. En la Revista Médica sal­
mantina consigné hace meses ese nombre y esa observa­
ción. Desde entonces vengo confirmando que el sulfo- 
ictiolato-amónico es un buen medicamento de la toe ferina.

Primero lo usó mezclándolo con los medicamentos clá­
sicos: drosera rotundifoUa y belladona. Ahora lo empleo de 
es*e modo:

Ictiol. ......................................................
Mentol.......................................................
Jarabe de corteza de naranja amarga. 

Mézclese.

3 gramos.
0.6

loo —

No encuentro otro medio, y éste no es del todo bueno, 
para disimular el mal olor y  sabor de ese medicamento, que 
suelen tolerar los niños de dos años en dosis de tres cucha- 
raditas al día de la fórmula escrita.

Bajo su influencia los accesos son m^s cortos, menos 
fuertes é igual de frecuentes. Esto es lo último que mejora. 
Pero 1a coqueluche parece que no tiene tanta facilidad para 
producir bronquitis, su evolución es más rápida.

El verano y el aceite de hígado de bacalao.
Soy un partidario acérrimo de la doctrina de Kasowith 

acerca del raquitismo, y hace muchos años que receto á los 
niños raquíticos:

Aceite de hígado de bacalao................. 800 gramos.
Aceite fosforado.....................................  8 —

Mézclese para tomar una cucharada después en las dos co ­
midas.

Pero hasta hace pocos años no me atreví á ordenar el 
aceite, desde Mayo á Octubre; temía la diarrea y que el 
aceite se descompusiera con el calor.

Ahora lo doy ó receto esa fórmula en todo tiempo. Es 
peor el raquitismo que el miedo á la diarrea.

Ni loa niños pierden el apetito ni el aceite aumenta las 
cámaras; toman pequeñas dosis y repetidas; en niños de un 
año algunas gotas, en niños de tres, dos cucharadas de las 
grandes. Y con observación.

Pero insisto en que no debe tenerse miedo al calor ni á 
la oxidación del aceite.

REFLEXIONES ACERCA DEL ESTADO MENTAL 
DE LOS SONAMBULOS

El estudio del hipnotismo en muy interesante. No se diga 
que la ciencia lo analiza y lo ha admitido en su seno. No
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puede ocultar su antipatía hacia él. Si pudiese suprimir estos 
fenómenos, que ni se explican ni pueden explicarse con la 
doctrina materialista que profesa, ¡cuán satisfecha estaría! 
Desgraciadamente, no la es posible. No voy á ocuparme 
ahora de todo el sonambulismo en su conjuuto, sino de un 
punto de él: sus caracteres mentales. El sonámbulo, ser en 
apariencia inerte, sumergido en un sueño profundo, aislado 
del mundo exterior, con el cerebro en la situación de un 
lago sin ondas ó de placa fotográfica en la obscuridad, es el 
instrumento más adecuado para demostrar el poderío que 
tiene la sugestión verbal sobre la vida interior de cada es­
píritu.

De modo que yo considero á la, sueesfión como el más 
poderoso medio de investigación psicológica, y el sonambu­
lismo como la condición mejor para el examen experimen­
tal de sus efectos.

Tienen los sonámbulos una singular cualidad, y es hacer 
adoptará su cuerpo la actitud general correspondiente á 
una parcial, impresa en él por su hipnotizador. Un ejemplo: 
se juntan las manos de una sonámbula (sin decirla nada): 
inmediatamente su rostro toma la expresión del fervor reli­
gioso; sus labios se mueven pronunciando claramente ora­
ciones y cae de rodillas como si esturiera en la iglesia. La 
modificación aquí es del ser, del espíritu; nosotros no hemos 
pronunciado palabra ninguna, luego no hay sugestión ver­
bal. Nosotros no hemos pensado tampoco en nuestro inte­
rior la frase: vas á rezar, ni se ha producido en nuestra con­
ciencia la imagen virtual de la sonámbula arrodillada; lue­
go tampoco existe aquí — en este caso concreto — suges- 
t'ón mental. Hemos querido evitar causas de error, y nues­
tro pensamiento, en alas de nuestra deliberada voluntad, 
estaba lejos, muy lejos, de la sonámbula y del presente. He­
mos hecho de una manera sencilla una sugestión, utilizando 
la vía muscular, la motilidad; y como modificamos á un ser 
inteligente, éste, de la expresión parcial, ha deducido la ge- 
neral, y de ésta, cuál era el acto sugerido. Más claro; como la 
sonámbula sabe que para orar muchas personas juntan las 
manos, como este acto lo ha visto ejecutar al sacerdote en 
la mi-ja, como lo ha visto también en los cuadros religiosos 
y en loe mausoleos, al sentir que le juntamos las manos, 
dicha sensación ha provocado en ella esta idea; debo orar, 
y aunque ni Ip hayamos dicho, ni lo hayamos pensado, se 
ha seguido la acción como ocurre siempre. Vemos aquí el 
rasgo dominante del espíritu; la interpretación transcendente 
y adecuada de las sensaciones.

Así podemos estudiar las emociones en el sonámbulo, 
que para el pensamiento es una verdadera sensitiva. Los 
primero» jalones en este camino, los puso Duchenne, de Bou 
logue; pero los complementarios se deben á Oharcot y P. Ei- 
cher. Estos autores, por lo menos, han tenido el gran mérito 
de comprobar los hechos, aunque sus explicaciones no siem­
pre sean aceptables. Para emocionar al sujeto, provocan con 
8u palabra una alucinación. Toma una rosa, dicen á la so­
námbula. Esta coge en su mano la imaginaria flor y se la 
lleva á la nariz para percibir su aroma. El roetro toma una 
expresión sonriente, de agrado. ¿No has reparado en lo que 
tiene esa rosat Mira; es un caracol. En el acto el semblante 
expresa el disgusto, el asco, y la sonámbula arroja la rosa. 
A otra le dicen que está en lo alto de una torre. Identificán­
dose con la situación sugerida, comienza á mirar hacia aba 
jo, describe la ciudad que allá en el fondo se descubre, y sus 
palabras y ademanes son signos evidentes de la plena acep­
tación de la idea. Entonces se la pregunta si no tiene miedo. 
No, contesta. Hace notar el experimentador que no hay allí 
balaustrada, que el pie está muy cerca del borde y que va á 
apoderarse de ella el vértigo. La sonámbula comienza á pa­

lidecer, mira á su alrededor con inquietud. Entonces se le 
dice que ya lo siente; en seguida se tapa los ojos con las ma­
nos y cae de espaldas, siendo sostenida por el hipnotizador.

Tenemos, pues, que el sonámbulo acepta las sugestiones, 
las interpreta en el acto, le llevan á la acción, toma las ideas 
sugeridas como realidades corpóreas, y lo que está anulado 
en él es el sentido critico. Nosotros con la sugestión creamos 
en su endocosmos imágenes virtuales, que presentándose á 
su Yo son elaboradas por éste. No e» capaz de distinguir la 
^magen virtual verdadera, de la artificial provocada por nos­
otros. Para ser aún más preciso; además de la realidad que 
conocemos todos, tiene la que resulta en su espíritu por las 
ideas que le transmitimos. Véase como este punto de las 
alucinaciones producidas durante el sonambulismo y de las 
emociones á ellas consecutivas, encierra todavía más de una 
incógnita.

No se detuvieron aquí estos hábiles experimentadores. 
Llevados por su amor á la investigación científica y habien­
do mostrado ya las modificaciones de las actitudes, de las 
sensaciones, de la percepción y del pensamiento por la ac­
ción sugestiva, les faltaba modificarla conciencia, y esto lo 
hicieron valiéndose de lo que llamó el Sr. Oh. Ricbet objeti" 
vación de tipos. Se hace creer á la sonámbula que e», por 
ejemplo, un hombre y se anotan con cuidado sus actitudes 
y su lenguaje. Traduzco de la obra de Paul Richer, La Gran­
de Hysterie, París, 1886, un experimento de esta naturaleza, 
para que el lector se haga cargo del método seguido (página 
729). La sonámbula era una respetable madre de familia, 
muy religiosa, circunstancias que señala el autor, sin duda 
para hacer notar la inconveniencia de ciertas expresiones;

♦ Se la sugiere qué es aldeana. (Se frota los ojos, se estira]- 
¿Qué hora es? [Las cuatro de la mafianal (Marcha como si 
tuviera puestos los zuecos). Veamos, tengo que levantarme. 
Vamos al establo. Vuélvete. {Hace ademán como de ordeñar 
á una vaca).>

♦Se la sugiere que es actriz. Su rostro toma un aspecto son­
riente, en lugar del aire duro y hastiado que tenía antes. El 
lenguaje es tan obsceno que no puede reproducirse.>
, «.Se la sugiere que es general. Dadme el anteojo. ¡Está 
bieni ¡Está bienl ¿Dónde está el comandante del primer 
zuavo? ¡Allí hay KronmirsI Los veo que suben por un ribazo 
Comandante, tomad una compañía y cargad sobre esas gen­
tes. Qiie se tome una batería de campaña... ¡Qué buenos son 
estos zuavos! [Cómo gatean! ¿Qué me quiere usted? ¿Usted? 
¿Cómo que no hay orden? (Ararte). Este es un mal oficial: 
no sabe hacer nada. Usted, id... á la izquierda. Id pronto- 
Aparte). Este es mejor. Esto uo está bien hecho(en alta voz)- 
¡Veamos, mi caballo, mi espada! (Haceel'gesto de ceñirse s" 
espada á la cintura). Avancemos. ¡Ay, estoy herido!*

eSe la sugiere que es un sacerdote. (Se imagina ser el ar- 
yobispo de París: su rostro toma un aspecto muy serio. Su 
voz es de una dulzura persuasiva que contrasta con el tono 
rudo y vibrante que tenía en la objetivación precedente- 
Aparte). Es preciso que cumpla mi misión. (Coge la cabeza 
entre sus manos y reflexiona.) Ah, ¿sois vos, señor? ¿Qué o* 
queréis? Yo no quiero ser sustituido... Sí, hoy es el primero 
de Enero y hay que ir á la catedral. Toda esta multitud 
muy respetuosa, ¿no es cierto, señor? Hay bastante religî û 
en el pueblo, dígase lo que se quiera. ¡Ah, un niño! Que 3̂  
acerque, voy á bendecirle. Bien, niño mío. (Le da á besar 
anillo imaginario. Durante toda esta escena hace con 1* 
mano derecha signos de bendición). Inmediatamente tengo 
un deber que cumplir: he de presentarme al presidente de 
la República.. Señor presidente, vengo á ofreceros mis ree- 
petos. La Iglesia os desea larga vida. Sabe que nada tiene 
que temer, á pesar de crueles ataques, mientras á la cabe»»
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del Gobierno de la Bepública ae encuentre un perfecto hom­
bre honrado. (Se detiene y  parece escuchar con atención. 
Aparte). Sí, agua bendita. ¡En finí |Eogoemosl (Se arrodilla) >

*Se la sugiere que es religiosa. (Se pone de rodillas y co­
mienza á recitar sus oraciones, haciendo signos de la cruz; 
después se levanta). Vauios al hospital. Hay un herido en 
esta sala. Vamos, amigo mío, ¿no notáis que estáis mejor 
esta mafiana? Dejadme que os quite el vendaje. (Hace el 
gesto de quitar una venda). Ya veis que Jo bago con mucho 
cuidado, ¿no os alivia esto? Amigo mío, hay que tener tanto 
valor ante el dolor, como ante el enemigo.»

Estos ejemplos son interesantísimos. He traducido lite­
ralmente á Paul Richer, para no quitar nada á la fidelidad 
de BU pensamiento. Richer llama á esto transformación abso 
luta ¿le la personalidad. Carlos Ricbet dice: es un sueño tfi- 
vicio. Declaro que esos fenómenos me parecen sencillamente 
admirables. ¿Á qué se deben esas profundas modificaciones 
de la conciencia? ¿Cuál es su causa? ¿Por qué el sonámbnlo 
obedece de tan absoluta manera á su hipnotizador? ¿Por qné 
se identifica tanto con la idea sugerida, qoe vive esas perso­
nalidades imaginarias como si fueran la suya propia? ¿Por 
qué en la aldeana y en la artista, una mujer honrada como 
lo era ésta, pronuncia frases que parecen de una viciosa del 
peor género? ¿Cómo concebir que la idea suscite esos actos 
tan complicados, que tenga—si se me permite la frase—esa 
plasHcidadf ¿Cómo comprender el profundo olvido de todo 
esto al despertar? La ciencia del día retrocede ante la reso. 
loción de estos problemas y, ¿sabéis por qué? Retrocede 
porque les teme. Es tan cómodo encerrarse en una teoría pre. 
concebida, es tan fácil para los sujetos que tienen por lema 
el Magister dixit refugiarse en la negación á priori, que 
ellos son los naturales enemigos del progreso científico. Yo 
diré, que profundizando en este punto, la ciencia llegará á 
entender mejor el gran misterio psico-encefálico, que dijo 
Letamendi, en el que se quiere penetrar de fuera adentro 
(Anatomía y Fisiología), cuando hay que resolverlo proee 
diendo de dsníro afuera (Psicología).

Da. ÁBDÓR SANCHBZ-HERRERO
Direetor del Sanatorio del Filar.

De la Benefioenoia monioipal, por opoaieidn.

N O T A S  C L I N I C A S

de

Tratam iento del ozena.
Irrigaciones:

1.® Clorato aódioo............... ) - „   o  ir * í j -  ( ft. 8 gramoi.Sulfato sodioe.................|
Agoa hervida .................  1.000 —

9.* Perborato de eoea . . . .  10 —
A g n a ................................. 1.000 —

3.® Fenosalol...........................  10 —
Agna..................................  1.000 —

1.0 Permanganato de cal . • 85 A 60 centigramos
Agua.................................. 1.000 gramos.

Pomadas:
1. Hentol. . . . . ..............  ^ 25 centigramos,

Aznfre precipitado, . . .)
Esencia de canela........... 5 gotas.
V a se lin a .........................  85 gramos.

 ̂ «í**^***^............................. í ^ ^  eentigramoB.Encaliptol...................... í
Vaselina............................  25 gramos.
Hentol................................ I ^ g- centigramos
A zu fre ............................. j
’Diadermina.....................  ^  gramos.

hesites:
1-® Aceite gomenolado. . . .  De Vs * */«•
2.0 Mentol............................. i

A lcan for .........................../  6 50 centigramos.
Snoaliptol....................... )

Aceite de paraAna............  60 gramos.
;B.o Acido fénico nevoso . . . K  oantigramoa.

M e n to l.............................  50 —
Esencia de canela . . . .  10 gotas,
Aceite de parañna . . . .  25 gramos.

4,0 C loretona......................... .., . 6 60 centigramos.M entol..............................‘
Aceite de parañna . . . .  25 gramos.

Se puede igualmente usar la tintara de iodo en solución 
alcohólica ó en solución iodo-iodada al V20, con ó sin glice- 
rína.

El glicerolado de fenosalol al 2/25 ó el fenosulforicinado 
al 20 por loo.

El alcanfor, mentol y doral, 6 de cada cosa con 2 de áci­
do fénico nevoso.—(Jornaí dos Médicos é PkarmaceuHcos 
Portuguezes).—U. 8 . O.

Sección profesional._______
C O LEG IO  D E  M E D IC O S  D E  V A L E N C IA

CONTRATOS DE IGUALA

Con el objeto de unificar, en lo posible, el carácter y con- 
diclones de los contratos de iguala que celebran los médicos 
de partido con los vecinos pudientes, en la Asamblea de 
médicos representantes de los distritos de esta provincia, 
celebrada en este Colegio el día 7 de Junio del actual, se 
acordaron las bases siguientes, que eervirán de norma para 
resolver sobre las incidencias que del cumplimiento de di­
chos contratos se deriven.

B a s e s i
1. a Por iguala se entiende el contrato del servicio médi. 

co-qnirúrgico, prestado por visitas ordinarias, qoe son las 
que se hacen desde las seis hasta las veintidós horas.

2, * La cuota mínima de iguala para todos los pueblos 
de la provincia será de seis pesetas aúnales, cobrada por 
trimestres vencidos.

8.» A esta cuota mínima de iguala se sumará el 6 por 
100 de la cantidad que por contribución satisface cada veci­
no al Estado, con el fin de que todos paguen con arreglo á 
su riqueza. Si algún vecino no pagase contribución por nin­
gún concepto y disfrutase de regular posición por ser ren­
tista, empleado, etc., se Bjará su cuoU de iguala atendiendo 
á los signos exteriores de riqueza. El fijar ó determinar la 
cuota total de iguala para cada vecino, queda i  cargo de los 
médicos del distrito constituidos en Junta.

4. » Según las circunstancias qne concurran en cada dis­
trito, la Junta de médicos podrá elevar el tipo mínimo de 
iguala para el mismo, pero en ningún caso podrá fijarlo in­
ferior al establecido para toda la provincia.

5 . a El contrato de iguala es por familias; no obstante, si 
en algún pueblo estuviese ya establecido el contrato por 
personas, deberá continuar en la misma forma, siempre que 
la soma de lo que paguen los individuos de una misma fa­
milia, no baje Je la cuota mínima establecida en el distrito 
para las familias.

6. * Se entiende por servicio médico-quirúrgico extraer 
dinario, y, por consiguiente, fuera de la iguala: 1.®, las visi 
tas suplicadas; 2.<>, las visitas instadas por el cliente desde 
las veintidós horas hasta las seis del día siguiente, en todo 
tiempo; 3.®, los partos y abortos; 4.®, las enfermedades de 
la matriz; 6.0, las enfermedades venéreas y sifilíticas; 6.®, las 
fracturas y luxaciones, y 7.®, los traumatismos en general 
que reclamen intervención.
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7. * Por las visitas suplicadas se cobrará á razón de 
una, dos ó tres pesetas^ segán que la cuota de igua'a que 
corresponde al cliente llegue hasta quince, treinta ó más 
pesetas. Por las visitas de noche se cobrará el doble que por 
las suplicadas.

8. * Los honorarios por los partos normales á los iguala­
dos serán el importe de un año de iguala, no podiendo en 
ningún caso ser inferiores á diez pesetas. En los distócicos 
serán, como mínimum, el doble de la iguala.

9.® Si es posible, habrá un recaudador para cada distri­
to, con los auxiliares que se estimen necesarios. Entienden 
los representantes que asistieron á la Asamblea, que todos 
los partidos deben tener el suyo.

Estas bases son obligatorias para todos los médicos que 
ejercen en la provincia de Valencia, sean ó no colegiados. 
Las faltas en su cumplimiento serán consideradas como 
atentatorias á la moral médica y á los deberes de compañe­
rismo. La Junta de Gobierno del Colegio, en funciones de 
Jurado profesional, sabrá exigir á los infractores las respon­
sabilidades á que hubiere lugar. .

Valencia 20 de Junio de 1908.—V.® B.o—El Presidente, 
Dr. J. Bartunl.—El Secretario, Dr. A. Casanova.

Periódicos Médicosi
EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Tratamiento del chancro venéreo 

— II. Acción proteolitioa .^III, I.as metiiatasis de los ñbrosav 
comas.— IV. El índice opaónioo en la erisipela.-— V. Un nuevo 
remedio contra la ooquelaoho.— VI. La fibroliama en la hepati- 
tía interatioial.— VII. Artritis blenorrágicas y puerpeialidad.—
VIII. Sobre la pigmentación amoratada de los morñnómanoa.—
IX. Hemostático local.

Tratamiento del chancro venéreo.

II

Acción proteolítioa del pus.

i l l

Zinser cura loe chancros venéreos por medio de inyeccio­
nes de tres ó cuatro litros de solución de permanganato po­
tásico al 1 por 4.000, á la temperatura de 46o 0., que más 
tarde, conforme resiste el paciente, asciende á 60o. Tal mé­
todo de tratamiento produce los siguientes efectos: descarga 
la úlcera de restos celulosos y masas necróticas, hace des­
aparecer el olor, y mejora todos los síutomas locales. La 
acción favorable de la irrigación es sobre todo debida á Ja 
limpieza por arrastre, á la acción bactericida de la solución 
antiséptica caliente y á la hiperhemia.

Hertz ha producido focos de supuracióu en perros por 
medio de inyecciones de esencia de trementina, creolina, 
nitrato de plata y mercurio. Eu todos los casos el pus obte­
nido era estéril. La actividad proteolítica de éste fué compro- 
b.ida por el método de Miitler y Jochmann, que consiste en 
dejar caer unas gotas de pus diluido en placas de suero Lóf- 
fler.

El pus producido por inyecciones de trementina no tiene 
acción proteolítica, mientras que el pr-cedente de inyección 
de los otros productos la posee en alto grado.

El examen micrográñco del pus producido por la tremen­
tina está formado exclusivamente por linfocitos, el de otros 
productos contiene gran cantidad de polinucleares.

El autor en su estudio corrobora loe hechos descubiertos 
por Jochmann y Müller, considerando que los leucocitos po­
linucleares son los únicos que contienen propiedades proteo- 
liticas.

Las metástasis de los flbrosarcomas.

Nunckawa describe un caso de ñbrosarcoma perióstico 
que crecía en el hueso ilíaco izquierdo. En la autopsia se vió 
que sus numerosas metástasis sólo prendían en las superfi­
cies óseas. El camino seguido por las células neoplásicas se 
pudo descubrir por unos nódulos de muy pequeño tamaño 
que se encontraron en el pulmón y en los que se pudo com­
probar la existencia de células sarcomatosas. Todos estos 
nódulos pulmonares eran de carácter abortivo; el conjunto 
formaba una cadena entre el tumor primitivo y los secunda 
rios implantados en huesos.

El autor deduce, que en tocto tumor maligno las metásta­
sis pulmonares son siempre la fuente de origen de disemi­
nación del neoplasma por todo el cuerpo.

IV
El índice opsónico en la erisipela.

Schorer (Awm'can Journal o f  medical Sciences) ha investí* 
gado el índice opsónico al mismo tiempo que trataba por in* 
yecciones de cultivos muertos á 36 enfermos de erisipela.

Los gráficos publicados por él demuestran que en la erisi 
pela hay una elevación del índice opsónico que llega á su 
máximum el tercer día de la enfermedad y que después se 
produce un gradual descenso.

Las investigaciones se llevaron á cabo mientras se les 
inyectaba á los enfermos cultivos muertos por el calor. El 
número de estreptococos que se usaba para cada inyección 
variaba entre 25.000.000 á 100.000.000. Los efectos que sobre 
el índice opsónico ejercían las inoculaciones eran estudiados 
en diez pacientes que recibían 26.000,000 de cocos, en cinco 
que'recibían 60.000,000 y en once que se recibían 100.000.000, 
En las primeras horas que seguían á la inyección había una 
escasa elevación de temperatura, la que no llegaba á medio 
grado.

La relación entre la dosis de estreptococos inyectados y 
la descamación fué la siguiente; los que recibieron 25.000.000 
les principió la descamación tres días después de inyecta­
dos; los que recibieron 60.000.000 se descamaron á los tres 
días y medio, y los que recibieron lOÚ.OOO 000 á los dos días 
y medio.

Las formas emigrantes fueron encontradas en ocho pa­
cientes que habían recibido inyecciones de cocos muertos 
por el calor. Que estas formas emigrantes hayan sido cau­
sadas por la inyección de cultivos muertos, no se pue Je dej 
terminar fijamente, pues en otros casos en los que no se ha­
bía hecho uso de la inyección, también se presentaron. Uno 
de los pacientes que fué sometido al tratamiento descrito 
murió. Se le habían inyectado 60 centímetros cúbicos de 
suero antiestreptocóeieo y después una inyección de culti­
vos muertos de estreptococos; pasados tres días de aplicada 
esta última se le encontró muerto. La enfermedad iba com­
plicada con una nefritis intersticial crónica.

La inyección de cultivos muertos de estreptococos proce­
dentes de lesiones erisipelatosas no previenen la emigración 
de la enfermedad, aun cuando el íudice opsónico se eleva. 
Se han observado recidivas en algunos casos en loa que se 
han empleado las inyecciones de cultivos muertos. De loe 36 
casos^tratados, sólo tres han muerto, y en los tres se com­
probó que la erisipela iba complicada con enfermedades 
generales.

El índice opsónico está sujeto á tales irregularidades, que 
su determinación da muy ligeras ¡uJicaciones sobre la gra- 
veda 1 de la enfermedad, y su valor pronóstico es-casi nulo.
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La inyección de estreptococos muertos produce una ele­
vación en el Indice opsónico, pero la relación entre la mejo" 
ría del enfermo y la elevación de! índice no es muy exacta.

Aunque la inyección no previene la emigración y recidi­
vas de la enfermedad, parece que por lo menos acorta la du­
ración de ésta.—V a b s l a  S a b t o b io .

Un nuevo remedio contra ia coqueluche.

El Dr. Valther Kaupe, especialista en enfermedades de 
los niños, en Bonn, publica un artículo sobre el tratamiento 
de la coqueluche, cuyo extracto es el siguiente:

El número de los remedios recomendados contra la co­
queluche es considerable; unos que se cree tienden á com­
batir la enfermedad en su factor etiológico, los mícroorga 
nismos patógenos; los otros que obran de un modo más sin­
tomático, como narcóticos y como expectorantes. De todos 
ios remedios usados, timol, naftalnía, aceite de ciprés, en 
inhalación, el ácido bórico sozoyodolato de sosa, ortoformo, 
en insuñaciones, la codeína, belladona, morfina, pertusina, 
bromoformo, veronal en administración interna, solamente 
la quinina, recomendada por Ungar, se ha prescrito hasta 
hqy con fundamento. Esta medicación puede ser no desapa­
rezca, aunque por nuestra parte en algunos caeos hubo ne­
cesidad de suspenderla.

Con ocasión de una epidemia de coqueluche, empleé en 
vanos casos que se me resistieron á todo tratamiento, el 
óialisado de Herba Thymi y Pinguieulae. La primera, el 
thimian. se ha usado no rara vez, con fin curativo la última; 
la pinguicula alpina y la pínguicula vulgaris es una hierba 
hunco azulada que vive con predilección en los Alpes hasta 
la altura de 2.200 metros. El dialisado de la hierba debe 
contener, según declara el fabricante, un fermento pro- 
teolítico.

Los primeros ensayos del autor fueron tan satisfactorios, 
qae ya no hace uso de otro remedio en el tratamiento de la 
W8 ferina, y asciende á 60 el número de niños ya observa- 
'l'>8 con este tratamiento, por el autor. Kaupe dice que 
8 cada la enfermedad en sus comienzos no llega á hacer 
«íplosión, que el período espasmódico se detiene, y que de­
clarada la enfermedad al cabo de uno ó de dos días los ata­
ques son mas raros y, sobre todo, más pequeños. Los vómi- 

por lo general cesan rápidamente, y á la tos convulsiva, 
e sustituye una tos ligera de tipo bronquítico. La duración 
ê a enfermedad se acorta en todos los casos notablemente, 
na sociedad anónima de Suiza proporciona el dialisado y 
omienda se dosifique en la forma siguiente: niños de 
nos e cinco años, reciben mañana y tarde en ayunas una 

loa cucharada de agua, de las de sopa, ha^ta que
disminuyen. En este caso se debe aumentar á 

En 1 (mañana y tarde) hasta obtener la curación.
. de más de cinco años se empieza por dos

ona/  ̂ aumenta, como antes queda dicho, hasta tres ó 
m gotas, mañana y tarde.

pDd°^ “ *^08 toman con facilidad el medicamento, y no 
propias observaciones del autor, efectos 

cAny/f Wochnee

VI
U  flbroMsína en la hepatitis Intersticial.

•aheo función del hígado en
^jl'l') c’  ̂ jutersticiai se halla alterada á consecuencia del 

nueva formación, ha ensayado Moerlin, 
en Un g las inyecciones subcutáneas de fibrolisina,

«jeto que padecía esta enfermedad. La fibrolisina es

nn compuesto de tiosinaniina, soluble en el agua, que se em­
plea para reblandecer el tejido conjuntivo de nueva forma­
ción. El autor ha inyectado de dos á tres veces por semana 
en la región hepática 2 ó 3 c. c. de solución de fibrolisina y 
según declara, con muy buen resultado. El caso que explica 
no carece de interés: 8. se presenta á tratamiento en Mayo 
por padecer atrofia del hígado ó hidropesía. El estado gene­
ral es mny malo. Padece inapetencia, decaimiento de fuer­
zas, mirada triste, coloración amarilla parda del semblante. 
A pesar de los remedios que ha tomado, el enfermo está 
muy decaído y tiene que hacer cama. La zona de macicez 
hepática está muy reducida y siente dolor intenso hacia la 
reglón epigástrica. Se inicia la ascitís.

El ioduro potásico que tomó, le alivió durante algunos 
días, pero después ha fracasado su efecto. Los calomelanos no 
le han mejorado. Entonces empezó á aplicarle las inyeccio­
nes de fibrolisina. Al mismo tiempo le prescribió Jas aguas 
de I^rlebad y una mixtura de ácido clorhídrico. Se activó la 
función hepática de un modo notorio con dichas sales. Pero 
el autor asegura, sin embargo, que no ha visto nunca, con el 
empleo de estas sales, un progreso curativo tan notable 
como en este caso, donde la fibrolisina efectuó una curación 
manifiesta y  rápida. La primera inyección de fibrolisina, que 
la soportó bien, no produjo resultado ostensible. Dos días 
después de la segunda inyección manifestó el enfermo que 
se sentía muy bien. La ascitís no había aumentado, pero sí 
la cantidad de orina y que, además, carecía de sedimentos. 
Después de la inyección siguiente pudo el enfermo abando­
nar la cama. Se despierta el apetito, y el estado general me­
jora. El reconocimiento que practicó después de la cuarta 
inyección, puso de manifiesto el siguiente resultado: aumen­
to considerable de la anteriormente reducida zona de maci' 
cez hepática, pues esta viscera era bien palpable por debajo 
del reborde costal. El dolor de la región epigástrica ha des­
aparecido, pero los siente hacia el omoplato derecho, como 
cuando se inició la enfermedad. El estado general es bueno; 
el apetito y el ánimo han vuelto; los ojos muestran una ex­
presión de vida normal; el color de la cara ha mejorado; la 
musculatura está firme. El hombre se siente fuerte y con 
deseos de moverse.

Después de la inyección sexta el apetito aumenta nota­
blemente, los tonos del corazón son más fuertes, pero toda­
vía impuros y anémicos. Entre los omoplatos existían lige- 
ros dolores; se continuaron las inyecciones de fibrolisina, y 
más tarde se le dieron las sales de Karlsbad, el áloes y ’el 
hierro. Actualmente se encuentra completamente restablecí- 
do.—CMiinch. Mediz. Woch€meh.)-'SAVABBo CAnovas.

VII

Artritis blenorrágícas y puerperalldad.

Las artritis que muchas veces vienen á complicar el em­
barazo han sido durante mucho tiempo explicadas de diatin- 
tas maneras. Tan pronto consideradas como nn reumatismo, 
despertado por el embarazo, como, si había supuración, 
miradas como una artritis purulenta debida á la puohemia; 
debemos considerar que si estas manifestaciones son valede­
ras en algunos casos, en la inmensa mayoría de ellos trátase 
de manifestaciones articulares de naturaleza gonocócica, de 
verdaderas artritis blenorrágícas, que hacen su aparición 
bajo la influencia de la puerperalidad, bien sea durante el 
embarazo, bien en el puerperio.

A esta interpretación se inclina el Dr. Josó.Martín en un 
notable trabajo que acaba de publicar sobre este asunto y 
en el que presenta las distintas formas que puede revestir 
la artritis blenorrágica durante la puerperdlidad.

Ayuntamiento de Madrid



490 E L  S IG LO  M ED IC O

Las dos formas más comúnmeute observadas son la 8erc> 
fibrino$a y la supurada.

La primera, la forma simple, puede comenzar durante el 
embarazo ó después del parto. Habitualmente abren la esce-, 
na, artralgias que duran veinticuatro ó treinta y seis horas 
y á veces muchos días. Son dolores vagou, erráticos, que 
cambian cada dos ó tres días. Al cabo de cierto tiempo, lo 
más dos septenarios, se fijan sobre dos ó tres articulaciones 
que se tumefactan bien pronto, pero después se localizan en 
una sola. Las más frecuentes son en las rodillas y en las mu­
ñecas y á veces en los codos ó en una articulación digital. 
Ccn frecuencia son atacadas súbitamente las enfermas du­
rante la noche, en el sueño, de un dolor muy vivo al nivel 
de la articulación en la cual tiene asiento la enfermedad. En 
este caso la árticulación atacada es la muñeca ó la rodilla.

Durante este tiempo el estado general no es malo. El gás­
trico no está bien manifiesto. La fiebre es ordinariamente 
poco intensa y no pasa de 38° á 38°5. Si alguna vez llega á 
300 es pasajera.

Esta fiebre es de corta duración; después ta gonococia se 
fija en una articulación, desapareciendo de las demás. El 
miembro atacado se coloca en la posición que le sea cómoda 
y lo notable después de este período de reacción aguda, es 
la rapidez conque se produce la atrofia de los músculos peri- 
articulares.

La segunda forma de la artritis blenorrágica que se ob­
serva durante la puerperalidad es la . supurada. Es relativa­
mente bastante frecuente y se presenta generalmente en loe 
ocho días siguientes al parto.

Puede dar al principio la impresión de un ataque de reu­
matismo agudo; muchas articulaciones son atacadas sucesi­
vamente, al mismo tiempo que sobreviene una fiebre muy 
intensa. Si se hace la punción se puede encontrar el gonoco 
co en el líquido y esta es la sola manera de distinguir estas 
artritis de las estreptocócicas debidas á la misma infección 
puerperal. Cuando sobreviene una artritis de ese género la 
regla es la siguiente:

Deberá sospecharse ante todo la blenorragia cuando se 
reconozcan manifestaciones articulares en ana mujer de 
parto ó embarazada. Para esto se hará un interrogatorio mi­
nucioso sobre el estado anterior de los órganos genitales de 
la mujer. ¿Ha tenido pérdidas blancas abundantes, algunas 
veces verdosas? ¿Ha sufrido al orinar? ¿Ha tenido frecuentes 
deseos de ello? Podrá inquirirse de una manera hábil si ha 
tenido blenorragia el padre del niño. Por último, se examina, 
rán los ojos de este último.

De esta manera Vinay, no habiendo encontrado el gono­
coco en algunas de sus enfermas, ha podido gracias á las 
circunstancias en las cuales se había desarrollado la artritis 
y á la coexistencia de una oftalmía en el recién nacido, afir, 
mar la naturaleza blenorrágica de una enfermedad articular 
cuyos signos físicos por sí solos no hubieran permitido reco-
nocerla. . . ,

En efecto, el gonococo es bastante difícil de encontrar
porque desaparece rápidamente del líquido y por consiguien. 
te un resultado negativo no permite siempre creer en su 
ausencia.

Vn  punto interesante á conocer es el de saber la influen­
cia de la puerperalidad sobre la artritis blenorrágica,

Parece que la puerperalidad eoa susceptible de provocar^ 
hasta cierto punto, en una mujer previamente atacada de ble­
norragia, la artritis blenorrágica, porque ésta es muy rara 
en la mujer fuera del estado de gestación; las cosas pasan 
como ii  la puerperalidad aumentase la virulencia del gonoco­
co ó  por lo menos disminuyese la resistencia del organismo 
ú esta infección. El pronóstico de esta complicación es serio,

pues si no pone en peligro la vida, es sin embargo grave por 
la anquilosis y por la atrofia muscular que la acompañan. 
Debe, pues, tratarse en seguida.

Desde el momento en que se hagan constar en una mu­
jer pérdidas abundantes con más ó menos carácter gon'icó 
cico se le recomendarán irrigaciones vaginales de 2 á 4 litros 
diarios y aun varias veces al día, en decúbito horizontal, á 
una débil presión y á 37o. Lo mejor será emplear un antisép 
tico no peligroso, el mejor de los cuales es el permanganato 
potásico (0,60 gramos por 1 000)

Deberán continuarse las irrigaciones después del parto, 
porque con frecuencia suele haber recrudecimientos en ese 
momento. La inmovilización será empleada solamente para 
impedir el dolor, y reemplazada por la movilización y el ma 
saje tan pronto como sea posible.

En cuanto á la artrotoinía ó aencillameote la punción ar­
ticular, serán reservadas para los casos graves. -  {Journal d# 
Médecint et de Chirurgie pratiques'^.

VIH

Sobre la plgmentaolón amoratada de loe morflnómanoe-

El Dr. Montard-Martín, médico de la Caridad, dice que 
estamos aún en la ignorancia de la verdadera causa de Ib 
pigmentación amoratada que presentan ciertos morfinóma 
nos. Una biopsia practicada en la enferma que el autor 
presentó en 18 j7 no ha dilucidado la cuestión. Felicita á 
Mr. Gaillard de ser más afortunado, si puede hacer el exa­
men de la piel de su enfermo.

Solicita de aquellos de sus colegas que se interesen por 
esta cuestión, que procedan de la siguiente manera para 
buscar la causa de esta pigmentación:

1.0 Hacer con el líquido, con la jeringa y con la aguja 
que use el enfermo, algunas inyecciones, y vigilar muy de 
cerca lo que pudiera producirse desde el punto de vista de la
coloración.

2.0 Hacer con una solución del mismo medicamento, 
pero preparada en el hospital ó en casa de un farmacéutico, 
introducida bajo la piel con una jeringa y una aguja distin­
tas á la del enfermo, algunas inyecciones próximas á las 
primeras y vigilarlas igualmente.

Acaso se pudiese por este medio ser puesto en el cami­
no de indagar la condición necesaria á la realización del fs' 
nómeno y encontrar la explicación de esta pigmentación.- 
{BuU. ef Mém. de la Soc. Med.desHóp.i

I X

Hemostático local,

En una mujer que padecía un epitelioma inoperable de 
i la vulva que sangraba continuamente, sin que se pudiese 
i por otro medio cohibir la hemorragia, Gosmoin aplicó sobre 

el neoplasma una solución de iodo en cloroformo en la 
porción de 8 por 60, consiguiendo por este medio detenerle 
pérdida de sangre. Lo curioso del caso es que el iodo y e 
cloroformo aplicados aisladamente no tienen ningún poder 
hemostático, lo que acredita, en opinión del autor, que en­
tre el iodo y el cloroformo se realiza una verdadera combi­
nación, o lo que es lo mismo, que la tintara clorofórmica de 
iodo no es com'' la tintura de iodo vulgar, una simple solo- 
ción iodada.-fJonm i dos Médicos é Fharmaceuticos Port»' 
.7U«es).— M, SÁNCBEZ T  C aebascoba  .

Ayuntamiento de Madrid



E l BIGLO KBDICO 491
epor
ifian.

mu- 
fl' >có- 
litros 
tal, á 
tisép 
anato

parto, 
)D ese 
) para
si ma-

ón ar-
nal df

Sección Oficial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

noe.
e que 
de la 
nóma 
autor 

cita
il exa- •

en por 
i para

aguí» 
Duy de 
;a de la

meotO' 
séatico. 
distin- 
ü á lae

1 catDV 
del fS' 

ición.—

able de 
pudiese 
2Ó sobre 
1 la prf 
ítenerla 
odo y 
in poder 
que er''

rmica de
pie solo- 
8 Fort»-

B CaLBS ÓBDBKBS

Como resolución de la consulta formulada por el iuspec- 
tor provincial de Sanidad, interino, en esa capital, acerca de 
si debe tramitarse la documentación que le ha sido remitida 
por un médico del partido para justificar el cobro de hono­
rarios á los efectos de la Real orden de 13 de Abril último:

Vistos el Real decreto de 24 de Febrero aprobando las 
tarifas de los derechos sanitarios, la Real orden de 13 de 
Abril, ambos del corriente año, y la Instrucción general de 
Sanidad:

Considerando que, tanto la disposición general primera 
de las tarifas, como el párrafo 2.” déla Real orden precitada, 
estatuyen que los servicios á que aquéllas se refieren se 
practicarán, liquidarán y cobrarán por el funcionario de Sa­
nidad á quien corresponda prestarlos, con arreglo á las dis­
posiciones vigentes, ó á las que en lo sucesivo se dicten;

Considerando que, por lo tanto, si el servicio á que la 
documentación se refiere le estaba encomendado al médico 
que la remite, debe tramitarse su reclamación como prescri­
be la Real orden de 13 de Abril; y

Considerando que en el caso consultado, como en los 
análogos, para fijar la competencia de cada funcionario ha 
úe atenderse á las disposiciones, como queda expuesto, que 
expresamente se la reconozcan, y además, en defecto de al­
guna terminante, á los preceptos de la Instrucción general 
de Sanidad, señaladamente en su capítulo 6.  ̂y en los artí­
culos 109, 146 y demás con ellos relacionados;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1. *̂ Que se entienda como funcionarios, á los efectos de 

las tarifas sanitarias aprobadas por Real decreto de 24 de 
Febrero y de la Real orden de 13 de Abril último, á todos 
los médicos, farmacéuticos y veterinarios á quienes Ies esté 
encomendado por las disposiciones vigentes de este Minis­
terio la práctica del servicio detallado en la tarifa; y

2. ° Que para el caso de que no se hubiese dictado ningu­
na disposición especial encomendando el servicio á determi­
nado funcionario de Sanida 1, le practique el inspector muni­
cipal del ramo, si está comprendido entre los servicios que 
detalla como de la Higiene municipal el art. 109 de la Ins­
trucción, y le ejecute el inspector provincial, cuando el mis­
mo sea alguno de los á que se refiere el 146, dando prefe- 
rmcia siempre á aquel funcionario sobre éste, en caso de 
duda, cuando hubiere de practicarse fuera del término de eu 
residencia legal.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del inspector de Sanidad de esa provincia y demás efectos. 
Bi:s guarde á V. S. muchos-años. Madrid 13 de Junio de 
1908.— Ci&rva.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Se- 
govia.—^Gaceta del 25.'

Kn virtud de la consulta formulada por el inspector de 
Sanidad de esa provincia acerca de quiénes son las autori­
dades competentes para ordenar los servicios extraordina­
rios á que se refieren los conceptos l . “, 6.®, 6.®, 8 o, 9.o, 10, 
11,12 y 14 del Real decreto de 24 de Febrero último;

Vistos la ley de Sanidad en su art. 2.o, las leyes Provin­
cial y Municipal, la Instrucción general de Sanidad y .el 
Real decreto de 24 de Febrero último, aprobando las tarifas 
de emolumentos sanitarios:

Considerando que, con arreglo al art. 2.o de la ley de Sa­

nidad, corresponde á los gobernadores civiles la dirección 
superior de ese servicio en sus respectivas provincias, com­
petencia reconocida al alcalde, dentro de la localidad, por la 
ley Municipal:

Considerando que, por lo expuesto, la autoridad compe­
tente á que se refieren loa conceptos de la tarifa que se men­
cionan en la consulta no puede ser otra que la provincial ó 
municipal, según los casos, dentro cada una de su respecti 
va esfera legal de acción:

Considerando que las disposiciones de la Instrucción 
general de Sanidad, en cuanto detallan las facultades que 
corresponden á los inspectores provinciales y mimicipales, 
y á los subdelegados en el desarrollo de los servicios sani­
tarios, en manera alguna desvirtúan ni pueden quebrantar 
la vigencia y eficacia de los preceptos legales citados y que 
ellas mismas, señaladamente en la última parte del primer 
párrafo del art. L8, excluyen de loe acuerdos que los dichos 
funcionarios pueden, por sí mismo, adoptar y ejecutar aque 
líos que exijan la intervención directa de las autoridades 
gubernativas por precepto especial de la Instrucción, de sus 
Reglamentos y de otras disposiciones legales, de cuyo carác­
ter son las leyes de Sanidad provincial y municipal, que fijan 
las atfibnciones de los gobernadores y alcaldes, y como re­
glamentarios han de considerarse los conceptos de la tarifa

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que á los 
efectos de la consulta referida, <la autoridad competente, 
que debe ordenar la ejecución de los servicios extraordina­
rios que comprenden las tarifas aprobadas por Real decreto 
de 24 de Febrero último, es la autoridad provincial ó mani- 
cipal, ó sea el gobernador ó el alcalde, dentro cada uno de 
ellos de la esfera de acción que por las leyes y Reglamentos 
les está señalado, con la intervención superior, en su caso 
de este Centro ministerial.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del inspector de Sanidad de esa provincia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de
ly08.— CSeroa.—Sr, Gobernador civil de Valencia._(Gaceta
del 26.)

limo. Sr.; Remitido á informe del Real Consejo de Sani­
dad en pleno el expediente relativo á la provisión de la pla­
za de director médico inspector de la Estación sanitaria del 
puerto de Málaga, dotada con el haber anual de 6.000 pese­
tas, y sus resultas hasta la de Oficial de primera clase con 
3.500, entre los funcionarios médicos activos del Cuerpo de 
Sanidad exterior que se hallen desempeñando cargos de 
sueldo no menor al de 3.000 pesetas, con arreglo á las convo 
catorias hechas por Reales órdenes de 18 de Abril y 14 de 
Mayo últimos, en concordancia con el espíritu que informa 
el artículo 19 del vigente Reglamento de Sanidad exterior, 
el expresado Cuerpo Consultivo, con fecha 11 del mea ac­
tual, ha emitido el siguiente dictamen:

tExcmo. Sr.: Examinado el expediente de convocatoria 
para la provisión del cargo de director de la Estación sani­
taria de Málaga, dotado con el haber anual de 6.000 pesetas, 
y sus resultas hasta la de Oficial de primera clase con 3.600 
pesetas, entre los funcionarios médicos activos del Cuerpo 
de Sanidad exterior que se hallen desempeñando cargos de 
sueldo no menor al de 3.000 pesetas:

Resultando que en virtud de las convocatorias publica­
das con fecha 13 de Abril y 14 de Mayo últimos, han pre­
sentado instancias D. José Guerrero Estrella, D. Francisco 
Pellicer y Viguerae, D. Pedro Puig Suárex, D. Pedro J. Ruiz 
y Miguel, D. Eugenio Pastor Marra, D. Tomás Aguiló Villa- 
señor, D. José Alcoba Malbuissón, D. .Tosé Roig, D. Goiller-
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mo Hiera y Bravo, D. Amado Morlán Gasqae y D. Esteban 
Brotóos Marbeuf, activos, y D. Isaías Fernández Javier y 
D. Ramón María Pérez de Torres, excedentes:

Resultando que D. José Gerrero Estrella, que solícita la 
citada plaza de director de Málaga, ocupa actualmente la de 
igual clase de Cartagena y se halla clasificado en los escala­
fones con el nám. 2- de los jefes de Negociado de tercera 
clase:

Resultando que á la vacante ó vacantes que se produz­
can de la categoría de jefes de Negociado de tercera clase, 
y para el caso de que no pueda serles adjudicada la de Má­
laga, aspiran: D. Francisco Pellicer, director de la Estación 
sanitaria de San Sebastián, con 4.000 pesetas de haber 
anual, que solicita otra de igual clase en la Península como 
la de Cartagena; D. Pedro Puig, director de Mahón, con 
igual sueldo, que desea también la del puerto de Cartagena 
citado; D. Pedro J. Ruiz, director de Sevilla-Bonanza, con 
3.600 pesetas, la repetida de Cartagena igualmente; D. Eu­
genio Pastor Marra, médico segundo de Málaga, la de direc 
tor de Cartagena, Santa Cruz de Tenerife ó Santander; don 
José Alcoba, médico segundo de Cádiz, con 3.000 pesetas, 
cualquiera de director, con 4.000, 8.500 ó 3.000, pesetas, y 
D. Guillermo Riera, director de Alicante, las de Cartagena, 
Sevilla ó Huelva:

Resultando que, sin expresar categoría y clase determi­
nada, solicitan cualquiera de ascenso, con relación á las que 
actualmente desempeñan, D. José Roig, médico segundo de 
Cartagena, con 2.600 pesetas; D. Amado Morlán, de la de Se­
villa-Bonanza, con 2.000, y D. Esteban Brotóna, de la de 
Palma de Mallorca, con 2.000:

Resultando que de los individuos en situación de exce­
dentes, y aun cuando en las circulares al priucipio citadas 
no eran convocados, han presentado instancias D. Isaías 
Fernández Javier, clasificado como Oficial de segunda clase, 
y D. Ramón María Pérez, déla de Oficial de quinta:

Considerando que no habiendo solicitado la Dirección de 
Málaga ningún funcionario de la clase de jefe de Negociado 
de segunda, ni el núm. 1 de los de tercera, reúne preferente 
derecho para que le sea conferida D . José Guerrero Estre­
lla, director de la de Cartagena, que ocupa el núm. 2 de la 
clase expresada;

Considerando que en el caso de que le fuera adjudicada 
la Dirección de Málaga á D. José Guerrero Estrella, y que­
dase vacante como resulta la de Cartagena, de los funciona­
rios de la misma categoría y clase á que corresponde aspi­
ran á dicho cargo D. Francisco Pellicer, director de San Se­
bastián, y D. Pedro Puig, de Mahón; y que si bien ambos 
disfrutan destino de la expresada clase y categoría, habiendo 
sido nombrados interinamente en 1.® de Enero del afio ac- 
tal, y en propiedad en 7 de Marzo último, en virtud de con­
curso aprobado por Real orden de igual fecha, se hallan cla­
sificados en los escalafones del Cuerpo, rectificados en 31 
de Diciembre próximo pasado, el 8r. Pellicer con el número 
7 de los Oficiales de primera clase, y el sefior Puig con el 
núm. 2 de los Oficiales de segunda, habiendo obtenido este 
último el cargo que disfruta de jefe de Negociado de terce­
ra clase, sin contar con servicios en la inmediata inferior de 
Oficial de primera, por las razones contenidas en la mencio­
nada Real orden de 7 de Marzo; y teniendo el Sr. Pellicer, 
al obtener sn actual categoría de jefe de Negociado de terce­
ra, un total de servicios en la de Oficial de primera de tres 
años, once meses y diez días, y ninguno en esta clase y ca­
tegoría el Sr. Puig, según queda expresado, circunstancia 
que concede una preferencia no discutible en favor del sefior 
Pellicer para alcanzar el traslado que solicita á la Dirección 
de CATtagena, dotada con igual sueldo que el que viene per •

cibiendo, con arreglo al espíritu y letra del art. 19 del Regla 
mentó, que dispone que las vacantes en cada Sección se 
provean por rigurosa antigüedad en el orden de categorías 
y clases, lo que siempre tiene que producir el resultado de 
que el Sr. Pellicer ocupe número anterior al Sr. Puig, puesto 
qua así hubiera ocurrido de obtener éste un solo ascenso en 
vez de los dos que alcanzó, y no podiendo producir este be­
neficio perjuicio de tercera persona:

Considerando que existiendo aspirantes de la clase y ca­
tegoría de la vacante, tienen éstos, según el artículo 19 del 
Reglamento de 27 de Octubre de 1899 y Real orden de 14 de 
M ayo próximo pasado, preferencia sobre los de la inferior 
inmediata, y por tanto, loa Sres. Pellicer y Puig respecto á 
D. Pedro J. Ruiz, director de Sevilla-Bonanza, con 3.500 pe. 
setas:

Considerando que si resultare vacante el cargo de direc­
tor de San Sebastián, no ha sido solicitado por ningún fun­
cionario de la categoría de jefe de Negociado de tercera cla­
se, á que pertenece, ni por otro alguno de los Oficiales de 
primera, aspirando solamente á él D. José Alcoba, D. José 
Roig y D. Esteban Brotóns, clasificado el primero en los es­
calafones con el núm. 7 de los Oñciabs de segunda clase; el 
Sr. Roig, con el 2 de los de tercera, y el Sr. Brotóns con ej 
7 de los de cuarta; reuniendo, por tanto, preferente dere­
cho el Sr. Alcoba:

Considerando que de nombrarse al repetido Sr. Alcoba- 
para la Dirección de San Sebastián, la plaza de médico se­
gundo de Cádiz, dotada con el haber anual de 3.000 pese 
tas, corresponde que sea provista con empleado excedente de 
la clase de Oficial de segunda, de confijrmidad con lo precep. 
tuado por la Real orden de 18 de Abril último:

Considerando que, con arreglo á lo determinado por di­
cha Real orden, la de 14 de Mayo y circulares dictadas en su 
cumplimiento, no pueden ser tenidas en cuenta en esta con. 
vocatoria las instancias de individuos en situación de exce­
dentes;

Este Real Consejo, en sesión celebrada en el día de hoy, 
ha acordado proponer á V. E. como resolución al expedien­
te de concurso de que se trata:

1.® Que la plaza y resultas á que se contrae sean confe­
ridas en la forma siguiente: á D. José Guerrero Estrella, la 
de director de la Estación sanitaria de Málaga, dotada con
5.000 pesetas anuales; á D. Fraucisco Pellicer, 'la de igual 
clase de Cartagena, con 4.000 pesetas de haber anual, y á 
D. José Alcoba Malbuissón, la de director de San Sebastián, 
con 4.000 pesetas; y

2.0 Que para la provisión de la de médico segundo de 
Cádiz, que resulta vacante por el nuevo nombramiento del 
Sr. Alcoba, se convoque á concurso á los individuos exceden­
tes del Cuerpo clasificados en los escalafones con la catego­
ría de Oficial de segunda clase, á que corresponde.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con lo manifes, 
tado en el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, debiendo, en su consecuencia, expe­
dirse los oportunos nombramientos á favor de los individuos 
propuestos y publicarse en la Gaceta de Madrid las hojas de 
servicio de los mismos.

Es igualmente la voluntad de B. M. que se convoque á 
concurso de excedentes del Cuerpo de Sanidad exterior la 
plaza de médico segundo de la Estación sanitaria del puerto 
de Cádiz, dotada con el haber anual do 3.000 pesetas, que 
queda vacante, para su provisión entre los individuos clasi­
ficados en los escalafones con la categoría de Oficial de,se­
gunda clase, á que corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. machos años, Ma'

(1.
ci
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drid 15 de Julio de 1908.— Cierva.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.—(Gaceía del 19.)

Son muy repetidos loa casoa eu que llega á conocimiento 
de este Ministerio, por denuncias de particulares, la mani­
festación, en diversas provincias, de algunas de las enferme­
dades infecto-contagíosas qne, por estar enumeradas en el 
anejo i.o  del Reglamento de policía sanitaria de los anima­
les domésticos aprobado por Real orden de 8 de Julio de 
1904, imponen la aplicación inmediata de las medidas sani­
tarias prescritas para impedir su propagación.

La falta de datos oficiales suministrados, como era debi­
do, por los alcaldes, por los inspectores provinciales, muni­
cipales ó subdelegados de Sanidad veterinaria, sobre la exis­
tencia de epizootias dentro del territorio en que ejercen sus 
funciones, además de evidenciar el escaso celo con que se 

, cumplen á veces los deberes relativos á la conservación de 
la salud pública y de nuestra riqueza pecuaria, impide que, 
tanto por V. S. como por este Ministerio, dentro de su res­
pectiva competencia, se adopten con la necesaria rapidez las 
precisas y eficaces medidas que se detallan en numerosas 
disposiciones, y sobre todo, en la Instrucción general de Sa­
nidad y en el citado Reglamento, para combatir el mal, ex­
tinguiendo ó reduciendo por lo menos sus estragos.

No cabe, en verdad, alegar en disculpa de la falta men­
cionada la vaguedad ó deficiencia de nuestras disposiciones 
sobre la materia, pues determinado está en los artículos 54, 
64, 79, 109, 169, 160, 202 y 204 de la Instrucción general de 
Sanidad, y en los 6, 6, 7 al 10, 16 y 186, entre otros, del Re­
glamento de policía sanitaria .de los animales domésticos, 
que á los inspectores municipales y subdelegados de veteri­
naria corresponde vigilar y dar parte al alcalde de la locali­
dad respectiva y al inspector provincial de la manifestación, 
en los ganados, de enfermedades infecto-contagiosas, si ya 
no lo hubieran notificado los duf ños de éstos ó el veterinario 
que interviniera en el tratamiento de las reses enfermas; 
que la falta de cumplimiento de esta obligación, dentro de 
un término preciso, así como la morosidad del alcalde en 
prever lo necesario y corregir la negligencia de los obligados 
á denunciar las epizootias, lleva aparejada la imposición de 
multa, la suspensión y separación del cargo del declarado 
infractor según los casos, y que á V. S., en vista de los datos 
que se le faciliten, corresponde comunicar á este Ministerio 
tu manifestación de las enfermedades infecto-contagiosas 
dentro del territorio de su jurisdicción y proceder como de­
terminan los artículos 9 y siguientes del Reglamento pre­
citado.

La organización, pues, es completa, y sólo se necesita 
para que la salud pública en general y la riqueza pecuaria 
eu particular queden protegidas debidamente, que las pres­
cripciones se cumplan según está prevenido, y que V. S., á 
quien corresponde, á los efectos del art. i*.® de la ley de Sa­
nidad, la dirección superior del servicio dentro de la provin- 
eia, vigile la normal ejecución de éste, penando en la forma 
prevenida, sin contemplación alguna, las faltas que se 
cometan.

A los expresados efectos, 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser­
vido disponer:

Lo Que V. S. utilice todas las facultades y atribuciones 
que le corresponden para imponer dentro de la provincia á 
08 duefios de loŝ  ganados, veterinarios, inspectores y sub- 
® egados de Sanidad y á los alcaldes el cumplimiento estríe 

y constante de los deberes que los asignan la Instrucción 
general de Sanidad y el Reglamento de policía sanitaria de 
os animales domésticos, en lo relativo á la denuncia de las

enfermedades infecto contagiosas que en éstos se manifiesten, 
y á la aplicación de las medidas de orden sanitario que estén 
prescritas para impedir su propagación.

2.0 Que cuando llegase á su conocimiento la existencia 
de una epizootia por cualquier conducto que no sea la mani­
festación oficial oportuna, en tiempo y forma, y cuando re­
sulte negligencia por parte de cualquier funcionario de Sa­
nidad ó autoridad administrativa, proceda á la corrección de 
la falta con arreglo á las disposiciones vigentes, y especial­
mente según los artículos 54, 79. 169, capítulo 17, de la Ins­
trucción general de Sanidad y título 2.o, capítulo l.o  y con­
cordantes, del precitado Reglamento de policía sanitaria.

3. Que esta disposición se publique en el Boletín Oficial 
de esa provincia.

De Real orden lo digo i  V. 8. á los efectos expresados 
Dios guarde á V. S. muchos años.-M adrid 21 de Julio de 
1908. - a e r v a .S r .  Gobernador civil de la provincia de....

Como resolución de la consulla formulada por el inspec­
tor de Sanidad de esa provincia acerca de si están compren- 
didos estre los espectáculos públicos, á los efectos de las ta­
rifas sanitarias aprobadas por Real decreto de 24 de Febre­
ro último, las funciones cinematográficas:

Visto el concepto 11 de la tarifa á que se refiere el Rea! 
decreto mencionado:

Considerando que. refiriéndose el concepto al régimen 
sanitario de espectáculos públicos y de locales destinados á 
reuniones, es indudable que comprende á los cinemató 
grafos, por más que dentro del mismo epígrafe detalla la 
inspección de teatros de cualquier clase, circos y plazas de 
toros, sin especificar los cinematógrafos, puesto que son lo ­
cales donde se dan espectáculos públicos, y cuya inspección 
sanitaria es tan precisa como la de los teatros, circos y pla­
zas de toros; y  ^

Considerando que, por lo expuesto, corresponde aplicar 
por la visita de inspección de los locales, objeto de la con-’ 
sulta, los mismos derechos en cada temporada prefijados 
para los teatros de cualquier clase que sean;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se con­
sidere comprendida en el concepto 11 de Jas tarifas sanita 
rías, aprobadas por Real decreto de 24 de Febrero último, la 
inspección de los locales destinados á cinematógrafos li­
quidando los derechos que hayan de devengarse en cada 
temporada en igual forma y cuantía que la establecida para 
la de los teatros de cualquier clase que sean.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
del inspector de Sanidad de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1908.—acnia .— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

Consultorio.
PREGUNTA Y RESPUESTA

1.302 Un carpintero de pueblo agrícola se dedica á la 
venta y arriendo de trillos.

Un labrador de dicho pueblo le arrendó uno d® estos 
utensilios en tres pesetas diaria», y al ir por él le dilo el car­
pintero que los tenía en la estación del ferrocarril v oue 
no había podido traerlos por no hallar carro. Convinieron 
ambos en que fuera el labrador por el trillo á la estación, 
cediendo el carpintero el valor de un día del arriendo, ó sea 
tres pesetas, en compensación del jornal del peón que el la­
brador ponía, pues por el carro y caballería no exigía nada.

El carpintero dijo al labrador que hiciera el favor de 
traer á la vez otro trillo que tenía vendido, á lo cual accedió 
el labrador.

Al regresar con los trillos, no se sabe cómo, el carro frac­
turó una pierna al peón, y se pregunta: ¿en este caso quién 
debe indemnizar al peón? -
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El carpintero dice que ni el carro, ni la caballería ni el 
peón eran suyos, y por lo mismo, que no tiene que abonar 
nada por el acccideute.

El laorador expone que aunque el carro y la cabañería 
eran suyos, los cedió voluntaria y gratuitamente á petición 
del carpintero y porque á ambos convenía traer el trillo 
cuanto antes, y además que no sólo traía el trillo que le arren­
daba el carpintero, sino olro que éste tenía vendido; y no ea 
lógico que cargue con los gastos de un accidente por un ser 
vicio por su parte gratuito, pues sólo se descontaría del 
arriendo el jornal del obrero que también adtsiantaba, máxi­
me cuando él(el labrador) no puede indemnizarse de eatos 
gastos mientras el carpintero puede hacerlo con la utilid^ 
obtenida en la venta y arriendo de trillos ó con la que o b ­
tenga en adelante.

Mi opinión es que el patrono, ó sea el responsable á los 
gastos que el accidente ocasione, es aquí el carpintero por 
ser el amo de los trillos, y aunque creo ie arrendaba al la­
brador y éste por conveniencia de ambos fué á la estación, 
lo hizo sin utilidad alguna, pues sólo recibiría por este ser­
vicio el valor de uu día del arriendo para el peón, cedien­
do gratis carro y muía; y porque en este caso el industrial ea 
el carpintcroque si se dedica á la venta y airiemlo do trillos 
se debe supon- r quo lo hace porque con ello obtiene alguna 
utilidad, que trae aparejada resp'nsabilidad, utilidad que no 
puede tener el labrador j orque si ha de repetir el servicio, 
ni aunque lo repita lo dejaría ganancia.

yi en vez de ser un labradi-r y tratr los trilles en las cir 
cunsiancias dichas, hubieia efectuado este t-ervicio uno que 
se dedicara á transportes mediante pago, pudiera el carpin­
tero hacer recatr la responsabilidad tiv 1 del accidente en el 
que 80 dedicara á esa ocüj acióii; mas eii el cubO presente el 
labrador no hizo más que ayudar al carpintero sin utilidad.

Como puedo'esiar equivocado en mis apreciaciones, el 
caso es un poco dudoso y pueden ocurrir otros análogos, 
deseo oir la autorizada opinión de ese periódico, y si le pa­
rece puede publicarlo en la sección de consultas.

U n  s u s c b i p t ü b .
J alio, 26, de 1909.

Gaceta de la salud puDIíca.
E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M adrid^

Altura barométrica máxima, 710,60; rnmima, 700,00; tcDi - 
peratura maxiiua. 40‘>,3; mínima, ló'i,!; vientos dominan­
tes, NE., EHE. y E.

Continúa, sin variaciones apreciables, dominando la mis­
ma clase de enfermería en esta capital. En general disminu­
yen los afectos del aparato respiratorio y presentan no.able 
remisión los enfermos crónicos. Abundan las anginas y les 
dolores musculares y nerviosos: lumbagos, pleurodinias, ciá­
ticas y neuralgias faciales. Siguen las alteraciones gastro­
intestinales constituyendo la mayoiia de 'la  patología rei­
nante. Las duxiones hemorrágicas son frecuentes, especial 
mente las de los plexos hemorroida'es y las nasales.

Eu los niños hay coqueluche con tendencia á un desarro­
llo endémico, y siguen las entero colitis estacionales.

C r ó n i c a s

Nuevo gerente.—Ha sido elegido, por unanimidad, geren­
te de la Unión Nacional de los médicos provisionales del Ejér 
cito, el distinguido médico D. Jo^é Almuiua Vigil.

Coincidiendo con la renovación de e.se cargo, activa dicha 
entidad las gestiones ioiciadas hace tiempo cerca de los Po­
deres públiccs, con el ñu de conseguir se repare la injusticia 
cometida coo unos médico-' que tan buenos servicios presta­
ron al Estado.

Celebraremos que, aunque tardíamente, logren por ñu 
sus justos deseos.

Medallas conmemorativas—Hemos recibido una de Iss 
medal.as conmemorativas de la adjudicación del Premio No­
bel al Dr. Cajal Es de bronce, firmada por Beulliure, de 71 
milímetros de diámetro por 4 de ancho y 145 gramos de 
peso. En el anverso lleva el nombre del sabio biolugo y un 
artístico relieve de su cabeza, de perfil, con fisonomía me­
nos enérgica que la suya, apareciendo quizás un tauto dolo­
rida. En el reverso se lee; «Al mérito científico por el 
Premio Nobel de Fisiología y de Medicina concedido en 
MCMVU, los españoles amantes del Progresot.

Retrato al óleo.—Según leemos en un estimado colega, el 
notable pintor Diego Marín ha ofrecido regalar á la Facul­
tad de Granada un retrato al óleo del inolvidable maestro de 
Terajiéutica D. Benito Hernando. tComo granadinos y dis­
cípulos suyos, nos atrevemos á rogar al Sr. Decano de la Fa­
cultad que haga colocar dicho retrato en la cátedra de Tera­
péutica, sobre el sillón desde el que durante tantos años don 
Benito profesó sus inolvidables ensefiauzas}.

Médio de hospital.—Ha sido nombrado módico del Hos­
pital Provincial de Zaragoza nuestro estimado compañero 
D. Eicardu Horno Alcorta, Director de Glinica y Laboratorio, 
importante revista médica que se publica en aquella culta 
capital.

Académico corresponsal.—La Real Academia de Medicina 
de Granada, previo dictamen de su sección de Terapéutica y 
d« la ponencia reglamentaria, en sesiones celebradas en Ma. 
drid los días 23 de Junio y 6 de Julio, ha elegido Académi. 
co correspondiente al Dr. Velázqnez de Castro (D. Salvador),

Enfermo.— Nuestro queridísimo amigo D. José García 
del Moral se encuentra desde hace ya algún tiempo en 
cama atacado de una afección á la vista, por cuyo sensible 
motivo se halla imposibilitado de dedicarse por entero, 
como de costumbre, á sus estudios y trabajos, de higiene, y 
de prestar á la confección de su interesante publicación 
Avante el entusiasmo y asiduidad en él característicos.

Otro tanto—y por igual motivo—ocurre á nuestro distin­
guido colaborador Dr. D. Ambrosio Rodríguez. Lamenta 
mos muy de veras la enfermedad de tan estimados compa 
ñeros, y hacemos fervientes votos por su pronto y total res- 
lablecíiniento.

Cláusula testamentaria cumplida. -  Recortamos de mies 
tro estimado colega La Farmacia moderna lo siguiente: Re­
unida el día 18 de ios corrientes hi Junta de gobierno del Co 
legio provincial de farmacéuticos de Zaragoza para cumplir 
la última voluntad del difunto farmacéutico de Tauete don

, Pascual Cardona,examinóescrupulosamentelosexpedientes
■ de los diez profesores que aspiraban á ser agraciados con la 
' adjudicación de la Ofleiiic» de Farmacia legada por aquél, y

en vista de que el presentado por D. Fernando Luis Jimé­
nez era el tínico en que concurrían todos los requisitos y cir 

; cunetancias exigidos en la convocatoria al concurso, acordó 
hacer la adjudicación de dicha Otioina al expresado profesor.

Celebramos el acierto y la actividad con que ba procedí- 
I do la respetable Corp ración, y felicitamos cor«Ualmente al 
' favorecido con el fallo recaído, por ser un joven de muy re 
' levantes cualidades y un excelente compañero.
I Periódico de medicina condenado. -E l  gran periódico mé
■ dico inglés T/ie Lancef acaba ue ser condenado á 26.000 fran­

cos de m«1emnización de perjuicios, por haber calificado de
I charlatán á un norteamericano, mister Augusto Quacken- 
I busch Tucker, que vende en Londres, desde hace algún 

tieiupo, un específico compuesto por su hermano el doctor 
! Tucker.

Farmacéutico condecorado.—Con motivo del nacimiento 
i del infante Don Jaime ha sido condecorado con la encomien 
i da de Isabel la Católica el primer farmacéutico de la real 

Cámara D. Martín Bayod y Martínez.
Muy sinceramente felicitamos á nuestro estimado com- 

’ pañero.
Las infusiones vuelven.—Las bebidas calientes durante 

la comida se recomiendan hoy día por. los más notables mé­
dicos extranjeros.

— Bebed caliente dice el profesor Germán Sée á sus en 
fermoB del estómago.—Las beb’dae calientes calman los do­
lo r e s  y disminuyen la hiperestesia estomacal, estimulan la
acción de los jugos gástricos y la de los productos de la se­
creción estomacal.

hn efecto, la pepsina posee su máximum de acción entre 
los cuarenta y cincuenta grados y la digestión se hace en 
condiciones de temperatura favorables.

For eso se hau puesto de moda las infusiones de té liga 
ro, de manzanilla, ile agua naranjada sobre las comi las 6 á 
la hora de dormir. No se especifica generalmente la natura­
leza de la infusión, dejando á cada uno el cuidado de aro­
matizar á su gusto el agua caliente, pues lo que représenla 
el papel esencial es la lempeiaiura dsl líquido.

El Dr. J^eón Meunier ba pensado en la conveniencia de 
iatrodocir en las infusiones elementos de acción sobre la di­
gestión sstomBcal. De eeta suerte habrá dos influencias, 1*
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del calor y la de oo priocipio coa efecto especial sobre el 
mecanismo gástrico.

Meunier recomienda el uso de la cebada germinada, cuya 
prepaiación ea semejante á la de una taza de café.

Tomada así esta infusión durante la comida favorece la 
digestión, sobre todo de loa alimentos de origen vegetal.

Defunción —Tenemos el sentimiento de participar á nues­
tros lectores la defunción de un hijo pequefio del doctor don 
Joaquín Aleixandre, médico director del Balneario de Santa 
Teresa (Avila) Inútil es decir á nuestro amigo cuánta parte 
tomamos en sus pesares.

Una cátedra de español en Inglaterra.— Un ciudadano in 
glés, el capitán Jorge Gilmour, de Birkénhead, ba hecho un 
donativo de diez mil libras esterlinas (250.000 pesetas oro) 
á la Universidad de Liverpool, con objeto de qne se cree 
una < átedra para la enseñanza del español en aquella Uní 
versidad.

El capitán Gilmour ha viajado mucho por España y 
América del Sur, y emprendido muchos negocios mercanti­
les en las repúblicas bispano-americanas. Con este motivo 
ha podido apreciar la gran importancia del idioma español 
y el inmenso desarrollo que está llamado á adquirir al ser 
el lenguaje de diez y siete naciones jóvenes de gran porve 
nir, y el de la grao nación española con una historia tan rica 
y una literatura tan interesante.

La Universidad de Liverpool ba acogido con gran satis- 
íacción el espléndido donativo y procederá inmediatamente 
á cumplir el deseo del generoso do^nante.

M E Ü IC A M E N IO  BE  F A M IL IA S
Adoptados 

de R. O. p or  l 99 

Míaiste.rios de 
Guerra y  Marina

Recom endados 
p or  ia

Rea*. Academ ia 
de M edicina

Toda clase de I n ^ p o s lc lo n e s  del tubo d ig e s ­
tivo , v ó m ito s  y d ia r r e e s , e tc ., en niuof; y  adul­
tos se curan pronto y  bien con los ISallcilatos 

de b ism uto y  c e r lo , de V iv a s  P érez.
Exigir la .marca de ffibrici; y  la rie precinto, y  la 
alegoría de la Dib.^a Cores adherida á la.= cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mundo

liulispensaljle á los viajeros

El Imparcial de 16 de Septiembre del 84 dijo;
(El Dr. Santoyo, de Linares, ha consegnido hacer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato de quinina. La Prensa mé- 
idea elogia mucho este invento (Febrífugo Infantil Santoyo), 
de inmensa utilidad para los niños.»

Véase el anuncio en las cubiertas.

VINO FOSFATADO VIDART ^
GlicepofosfatoSj Quina y Kola.

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
toniñea el sistema nervioso. Indicado su empleo en el 
R a q u i t i s m o ,  N e u r a s t e n i a ,  I n a p e t e n c i a ,  
A n e m ia ,  D e b i l id a d ,  I m p o t e n c i a ,  C o n v a le ­
c e n c i a .
De venta en las Farmaalaa, y  en el Depóalto de los 8res. Martiu 

Pérei, Veíasco y  Compañía, Alcalá, 7,

OZENINA Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso faríngea y restablece su 
funcionalidad.

De venta en lae Farmacias, y  en el Depósito de los 8rea. Martin Pires 
Velaseo y Compañía, Alcalá, 7. '

VIDART
-------------------------------------------------F o s fo g e n o l V id a r t . 9

Poderoso reconstituyente de acción eficaz en el 
tratamiento de .a tubercnlosis. Es un buen diges­
tivo, fácilmente asimilable y muy bien tolerado 
por los estómagos débiles.
De venta en las Farmacias, y  en el Depósito de los Sres.^Martln 

Pérez, Velaaco y Compañía, Alcalá, 7. ' ‘

m C r '

g k l  presente número acompaña un prospecto, cuya lectura 
recomendamos, á nuestros lectores, que trata sobre el 

producto N i í c l e o - f e r r i n a ,  píldoras tónicas á base de 
ácido nncleiiiico, arreiiai, hierro, manganeso, kola y cuasina 
preparado por el farrna éutico Dr. J. Benet Soler, de Reus ’

ADOPTADO en el Primer
DISPENSARIO

Antituberculoso de 

BARCELONA

INALTERABLE
tílnsayado con gran éxito en todos los Dispen. 

Barios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Clínicas particulares de España, Portugal y  América, en 

®1 tratam iento de la

T U B E R C U L O S I S
^ n e z z i i s i ,  ^ e 'a r a . s t e s s . i a ,  S r o z i q . * a . i t l s  c r ó z i i -  

c a ,  ^ l 'b u . i a a . l n - u . r l a ,  O o n T r a l e c e n c l a s  d . l f í c i l © a ,  
e t c - ,  e t c . ,  3 T e s t a d . o s  c o j a s v u i t i v o s  e n  g - e n e r a l .  

seAorei médicos que deseen enseyar el Nislógeno, sinanse pedfr una muestra y se les remitirá libre de todo ga to 
S e  v e n d e  e n  t o d a s  l a s  f a r m a c i a s  d e  E s p a ñ a ,  P o r t u g a l  y  A m é r i c a .

Uadrid —Im p rtD t»  dv Inri^vf Taodoro, A a p w o  aáw ro tOi, j  ^ n d »  d» núatro 9 —T*Won9
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C O R R ESP O N D EN C IA  a)
Advertim oB á nuestros su scrip tores que no se 

con testará  partiou larm ente n inguna ca rta  que no 
v a ya  acom pañ ada de un se llo  de 16 céntim os.
D.

D.

D.

D,

D

Domingo Pino.—Id. S ig l o  fin Junio 1909 y Boletín fin 
Diciembre 1908,

Francisco de la Corte Gómez.—Id. Siglo y  Boletín fin 
Diciembre 1908.
José Vaquero.—Id.
José Benavente.— Id.
José María Caballero.—Id. Sig l o  fin Junio 1908. 
Fidel Tello.—Id. Sig lo  fin Diciembre 1908.
José Gutiérrez Martín.—Id.
Eduardo Castro.— Id.
Víctor Garrido.—Id.
Francisco Casado. - Id. Sig l o  fin Diciembre 1908. 
Mariano Fournier.—Id. Sig lo  y  Boletín fin Septiembre 
1908.
Faustino Lucía.—Id. S iglo  fin Diciembre 1008. 
Eugenio Serrano.—Id. Sig lo  fin Enero 1009.
José Basan.--Id. Sig l o  fin Junio 1909.
José R od rigo .-Id . Sig lo  fin Diciembre 1908.
David Calleja.—Id. Siglo  fin Junio 1009 y Boletín fin 
Diciembre 1908.
Cándido Oyamburo.—Id. Siglo  y Boletín fin Diciembre 
1098.
Evaristo Alcón Fandos.—Id. Sig lo  fin Mayo 1909. 
Antonio Maclas.—Id. Siglo  fin Diciembre 1908.
Luis Villanueva Solís.—Id. S iglo y  Boletín fin Diciem­
bre 1908.
Manuel Tulibia.—Id.
Braulio Rey Larramendi.—Id.
Wenceslao Borrachero.—Id.
Juan Benavent.—Id.
Antonio Santos Revuelta.—Id.
Juan Bautista Manzano.—Id. Sig lo  fin Diciembre 1908; 
remitidos los números que pide.
José González Torres.—Id. Sig lo  fin Junio 1909. 
Cristóbal Costa.—id . Siglo  fin Diciembre 1908.
Mario L. López.—Id. Siglo  y Boletín fin Diciembre 1908. 
Jacinto Navas.—Id.
Ildefonso Domínguez.—Id.
Andrés Merino.—Id.
Jenaro G ila.—Id. Siglo  y  Boletín fin Diciembre 1908. 
Emilio Moreno Asensio.—Id. Sig l o  y  Boletín fin Di­
ciembre 1908.
Felipe Caballero.—Id. Siglo  y  Boletín fin Diciembre 
1008.
Juan Rico Pérez - -Id. S iglo  fin Diciembre 1908. 
Francisco Alba Mira.—Id. S ig lo  fin Abril 1909. 
Ignacio García Sánchez (Albatana).—Id. SiOLoy Roíe- 
nn fin Diciembre 1908.
José López Mascarós.—Id.
Rufino Macho.—Id.
Francisco Santos Díaz.—Id.
Perfecto Blanco Antelo.—Id. Sig lo  fin Diciembre 1908. 
Baldomcro Salinas.—Id.
Feliciano Rivas.—Id.
Pedro Ferrer.—Id. Siglo  y  Boletín fin Diciembre 1908. 
Francisco Piada.—Id.
Juan López Rodríguez.—Id. S ig lo  fin Junio 1909. 
Enrique Altavás.—Id. Siglo  fin Julio 1908 y  Boletín fin 
Diciembre 1908.
Juan Antonio Alzóla.—Id. Sig lo  y Boletín fin Diciem­
bre 1908.
Faustino Lizasoain.—Id.
Antonio Contreras.—Id’.
Francisco Luque.—Id.
Pablo Vázquez Quirós.—Id.
Aurelio C arazo .-Id . Sig lo  fin Diciembre 1908.
Pablo García.— Id. S iglo  y  Boletín fin Diciembre 1908. 
Eladio A. Rivas.—Id.

(1) Rogam os á nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán remitir nn sello de 15 céntimos, 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se hagan por los sus* 
oriptores se consignaran sin falta en esta sección.

D. Juan F. Paniagua,—Id.
D. Gumersindo Brocos.— Id.
D. Antonio Rodríguez B ecerra .-Id .
D. Ladislao Daniel Barroso.—Id. Siglo  fin Diciembre 1908. 
D. Tiburcio Sánchez.—Id.
D. Raimundo Jurado.—Id. Sig l o  fin Junio 1909.
D. Julio Corzo.—Id. Siglo  fin Diciembre 1908.
D. Mariano Bayo.—Id, S iglo  fin Febrero 1909 y  Boletín 

fin Diciembre 1908.
D. Antonio Vegas R u iz .—Id. Sig lo  fin Septiembre 1908 y 

Boletín fin Diciembre 1908.
D. Joaquín Varela.—Id. S iglo  y Boletín fin Diciembre 

1908
D. Luis Pelli.ssó.—Id.
D. José Bazal Becerra.—Id.
D. Vicente Capuz G il.—Id. Sig lo  fin Diciembre 1908.
D. Isidro Martínez Garrido.—Id.
D. Luis Elvioro.— Id.
D. Eustaquio Madurga.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1908.
D. José Bascuñana.—Id. Sig lo  y  Boletín fin Diciembre 

1908
D. Nicolás Alonso.—Id. Siglo  fin Diciembre 1908.
D. Eutiquio García Beato.—Id.
D. Marcelino González.—Id.
D. José López Palacios.—Id. Siglo y  Boletín fin Diciem­

bre 1908.
D. José Ibáfiez Salmerón.—Id. id.
D. Alberto González.—Id. S ig lo  fin Diciembre 1908.
D. Tomás Palomero.—Id. S iglo  fin Julio 1009.
D. Ulpiano Martín.— Id. S ig lo  y Boletín fin Junio 1909. 
D. Salvador Caracuel.—Id . Siglo  y  Boletín fin Diciem­

bre 1908.
D. Eustasio Tejedor.—Id. id.
D. Francisco de P. Capuz.—Id. Siglo  fin Diciembre 1908. 
D. Jacinto San Miguel.—Id.
D. José Fernández Ruiz.—Id. S ig l o  y  Boletín fin Diciem 

bre 1908.
D. Juan B. Brea.—Id. id.
D. Maximiliano Rupérez.— Id. Sig lo  fin Diciembre 1908. 
D. Rafael Nevado.—Id.
D. Urbano Bonilla.—Id.
D. Saturnino Barreda.—Id. Sig lo  y BoleUnñn Diciembre 

1908.
D. Luis Pérez de Viñaspe.—Id. id.
D. Elias Tovar.—Id. Siglo fin Diciembre 1908.
D. Ramón Domingo.—Id. Siglo  y  Boletín fin Diciembre 

1908.
D. Telesforo Gómez.—Id. Siglo  fin Diciembre 1808.
D. Manuel Martínez Saldise.—Id.
D. Tsófilo Pérez.—Id. Siglo  fin Junio 1909 y Boletín fin 

Diciembre 1908.
D. José María Bellés.—Id S iglo  fin Diciembre 1908.
D. Vicente Ruiz Bailón.—Id. S iglo  y Boletín fin Diciem­

bre 1908.
D. Ricardo Pradels.— Id. id.
D. José Méndez Ron —Id. Sig lo  fin Diciembre 1908.
D. Cayetano Leal.—Id. Siglo y Boletín fin Diciembre 1908. 
D. Salvador Martínez. -  Id. id.
D. Julio Fernández.-Id. S ig lo  fin Enero 1909.
D. Matías Sainz.—Id. Boletín fin Diciembre 1908.
D. Manuel Quintanílla.—Id. Siglo  y  Boletín fin Diciem­

bre 1908.
D. José Antonio Alarcón.—Id. id.
D. Francisco Martínez.—Id. Boletín fin Diciembre 19(^. 
D. Ramón Campillo.—Id.
D. Manuel García R ey.—Id. S iglo  y  Boletín fin Diciem­

bre 1908.
D. Rafael Rodríguez Menes.—Id. Siglo  fin Junio 1909 y 

Boletín fin Diciembre 1908.
D Francisco M. R. Eguren.—Id. Siglo  fin Diciembre 1908. 
D. Gregorio Salgado.— Id. S iglo  fin Diciembre 1907.
D. Belisario Bernández.—Id. Siglo  y Boletín fin Diciem­

bre 1908.
D. Francisco Santa María. —Id. íd.
D. Rafael Undabeytia.—Id. íd.
D. Antonio Esmerado.—Id. id.
D. Antonio Martín González.—Id. íd.
D. Eugenio Fontecha.—Id. id.
D. Joaquín Pascual.— Id. S iglo  fin Junio 1908.
D* Antonio Fadón.—Id. Siglo  y Boletín fin Diciembre 

1908.
(Se oontmoar&.)
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E L  S IG LO  M É D IC O
Se poblloa 

todos los doningos.

BOLETÍN DE MEDICINA, BACETA MEDICA
GENIO MEDICO-QUIRURGICO

T

L A  O O R R B S P O N D B 3 N O I A  M  B3 D  I  O  A
Fundada por D. duan Oueata y Okornor.

I ■
Publica ana Biblioteca 
samamente económica.

fundada por D. duan Oueata y Okernor. — — ----------------------------

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á !os intereses morales, científicos y profesionales de las clase' inedicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
^  PROPIETARIOS " i ------------------------------------------------------

fl. itsinoii u m i  —  G. Carloi liria Corteza. —  0. iiniiai Piiüa.
DIRECTOR GERENTE

O.  R A M O N  S E R R E T

Pmioi de tuacripolén de EL SIGLO 
■adrid: 3 pesetas trimestre. 

Frovlaolau; 4 pesetas trimestre.
8 semestre, 7  IS el año. 

Extranjero y Ultramar: 20  pesetas.

Precios de luecrlpolon de la BIBLIOTECA 
Haee grandes rebajas un las 

obrae qae pablíea á loa saeeripto- 
res de El Siglo Médico.

Eliminador Fisioifigico dei ácido úrico

SOLUROL
( k m  TimíNico puro)

«  SI ácido timinicn ea el ehnunador Jlsioláglco del ácido 
«  urtco. Su ausencia en los gotosos determina la retención 

1ÍI(. M ae tos uratos 7 su depósitu m  los tejidos »

El SOLUROL (Acido luiUniriij d--bi-i'a s/ r eiMpIcn io en 
todos los casos en que el Acido úi'i,.o hállase eu cantidad 
superior á la normal, y, especialmente, en las dr/ersas 
manifestaciones dei artritiem o.

En la C ota  aguda, el S O I jTJRO Z i disminuye xa inten­
sidad de las crisis y las espacia cada vez más.

En la a o t a  crón ica ,las Iilt la s ls ,lo s  C ó licos  nefrittcos, 
el R eu m a tism o deform an te y  en la S ló te s is  ú r ica  en 
general, el SOZ.17ROZ.. al asegurar una eliminación 
completa del ácido úrico hace desaparecer los sintonías 
causados por la uricemia.

El SOLUROL se administra bajo la forma de C om p ri­
m idos  dosados á 0 »f-2 S.
D O S IS  M E D IA  ; O-f 75 de SOLUROL al dSa 6 sea 3 COMPRIMIDOS.

El SOLUROL no fa tiga  el estóm ago. '' 
LABORATORIOS CHilU. -  F. COMAR & FILS &. C'-, PARIS.

La
r*n«Du 4UI eoDociB )>■

P i l d o r a s
-  DHL DUOTOB -

V E H A D T
aofifuóeaoan purgarse, cuando/ol 
oicesitan. N o  temen e¡ asco n i eJ| 
-ausancio,porgue, contraloquesu- 
ceaa con los domas purgantes, este 
no obra bien sino  cuando se tomal 
con buenos alimen os y  bebibasforA 
oficantes, cualef vino, o¡ caté, el té.\ 
Lada cual esccge, para purgarse,la\ 
aora y  ¡a comida quem as le conFíe-| 
nen, según sus ocupacioaes.Coniol 
el causando que la purga  ocasional 
queda completamente an u lad a  

ur el efecto de la buena aii-i 
mentación empleada, uno se, 
¿ecide fácilmenteá votveráj 

em pezarcuantas veces^ 
sea necesario.

f f O L E R A N C I A  M E D I C A M E N T O S A  A S E G U R A D A
M edicación  in testina l

Todas las Enfermedades

gota
AGUDA

iflo
-ndo

L in im ento
aliforliiáo jior lu piel en 

fricciones y compresas.

REUMATISMO AGUDO
jP oY , 113.F»S'-HoDoré. Parts víodaifarmae/ai

i g H l S
C O N  C U B IE R T A  D U P LE X

Qlutino-resinosa
INSOLÜBLES EN EL ESTÓMAGO

G r a d u a l m e n t e  s o l u b l e s  e n  e l  I n t e s t i n o .

P R I N C I P A L E S  G L O B U L O S  F U M O U Z E  
Antiph'ina, Bilina, lod u io  de Potasio ó de 

Sodio, Paiinreatína Purgativos, Pyi\.nildon, 
Salicilato de Sosa. Secretigenoa ilaxaiivoa), 
TiroiJína, Veronal, etc.

V í a s  t u - i i r ^ r i a s ,  S i f i l i s

CON CUBI.iRrA G L U T IN tZ A U A
Aprobadas p or /a A c a d e m ia  d e  M edie.oa d e  P a r l ^  

INSOLÜBLES EN EL B.TÓM.AGO'
N i  O l o r ,  III.  f í r i / u , < i d o s .

P R IN C IP A L E S  
Copaibato de

C A P S U L A S  R A Q U IN  

Eoaa. B jital 'Sándalo
Cdp.aibfco), lodtiro de Fotaaio, Proioioduro 
de Hidrargirio. Salol-Súndalo, Alquitrán, 
Ictiol, Trementina, etc.

G L O B U L O S  F U M O U Z E
a l

l o d u r o  d e  P o t a s i o  (0 pr. 25)
Administrado bajo la lorma de G l ó b u l o s  F u m o u z e .  el XoduFO de Potaslr. 

na e i E N  t o l e r a d o  s i e m p r e  por los enfermos, y se muestra m u c h o  m A s  s p i c  \ z  
que las demás prep.sraciones del m ism o medicamento.

Estas ventajas resultan de la insolubilidad del Glóbulo en el estómago, de su absorción 
fraccionada en el intestino y su eliminación graiiual

it-STADLECIMIENTOS FUMOUZE 78. Fatibotirq Saint-Denis. P I,B IS .

CARNE-QUINl̂ -HIE^RO
MEDICAMENTO-AUMENTu, el tnáe poderoso R E G E N E R A D O R

p r e s c r i t o  p o r  l o s  B I é d i c o * .
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas, más ricas de quina, en virtud de su asociación c»n el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profuntlM, 
Menstruaciones áolorosas, Caienturas de las Colonias, fílaiaria,

l o a ,  U n e  R lch e llen , P arle , y  en todas farmacias del extranjero.

ire ú i»

La*Amenorrea, la Dismsnorrea y la Vlatropragla ceiea rápida n9iit9 si se u3au las cápsulas 
ARIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicainsato, verdadero regalador de la menstniaoión  ̂uo ofrece pe- 

alguao, aun en caso de preñez. PABIS, PArmacla a Se^alD, ios, rae Sslnt Hftieri:] U 4m  feroiselM.

E .
en

<D
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E S T A F E T A  DE PARTIDOS
Anunciada la vacante de una de las plazas de médi­

co titular del pueblo de Cebolla (Toledo), y  creyendo hacer 
un beneficio á los compañeros que deseen solicitarla, to­
men informes del médico de dicho pueblo, D. Gabriel 
López, ó del presidente de la Asociación del distrito don 
Manuel Díaz, residente en las Herencias,

Vacantes.

En esta sección apareeen todas las vacantes de que oficial ú 
ofioiosamente tenemos notieia, y no hay periódioo que de ellas dé 
cuenta antes que nosotros. Loe comprofesores y los alcaldes tienen 
abierta esta sección y la de KsTArBTA de pabtidos, para cuanta 
noticias sean gustosos en enviamos.

En la sociedad Hullera Española, Minas de Aller,
U ¡o (Asturias), hay vacantes dos plazas de médico para la 
a-<istenc¡a gratuita de enfermos socios de la Caja de Soco­
rros y de sus familias y  de los heridos de la Sociedad, 
dotadas cada una con 3.500 pesetas anuales y con dere 
ch* á caballo, vivienda, alumbrado y calefacción gratis. 
Los aspirantes, que deberán estar ea buenas condicio­
nes de salud y no tener menos de veintidós años ni más 
de cuarenta, dirigirán sus instancias documentadas al 
Sr. Director de las Minas de^Aller, TJjo (Asturias), hasta 
el 8L del corriente. Los servicios de los_ médicos están 
regulados por Reglamentos que se remitirán á los de 
signados para su examen y  aceptación antes de ex­
tenderles los nombramientos.

__La de médico titular de Apellaniz (Alava), para la
asistencia de los vecinos pudientes dei partido llamado 
de Maestu, compuesto de los pueblos de ios Ayuntamien­
tos de Apellaniz, Corres, Laminoria y varios del deArra- 
va, con la dotación anual de 2.500 pesetas, satisfechas por 
semestres vencidos. Las instancias documentadas al que 
suscribe hasta el día 15 del corriente .—Eduardo Saenz^

__La de farm acéutico—de nueva creación—de Caña­
mares (Cuenca), en concordia con ios pueblos de Cañiza­
res PuertcBcusa, parael suministro de los medicamentos 
necesarios para el número de 500 vecinos que aproxima­
damente obtienen entre los tr^s pueblos, cuya plaza se 
baila vacante y dotada con el sueldo anual ue 300 pese­
tas; deconsiguiente.los aspirantes que hallándose en ap 
titrfd para el desempeño y  cumplimiento de la  misma 
deseen optar á ella, y previa reunión de las comisiones 
de dichas villas se verifique el contrato conveniente, pre­
senten BUS solicitudes hasta el 20 del corriente al alcalde 
D. Pedro Guijarro.

— La de médico titular de Tales (Castellón); los aspi­
rantes que reúnan las condiciones exigidas en la Instruc­
ción y Reglamento de 12 de Enero y 11 de Octubre de 
1904, pueden presentar en la Secretaría de este Ayunta­
miento las instancias documentadas; cuya dotación con­
signada para la plaza de médico titular cuyo concurso 
se anuncia, se halla pendiente de la resolución que ob- 

. tenga el recurso elevado por el Ayuntamiento á la Supe­
rioridad. El agraciado podrá contratar con el servicio de 
su profesión entre los vecinos de este pueblo que ascien­
de á 310 poco más ó inenos. Solicitudes hasta el 20 del 
corriente al alcalde D. Pascual García.

— Las dos plazas de practicante de Esteribar (Nava­
rra), una para el distrito de Abajo y la otra para el de 
Arriba, con el sueldo anual de 125 pesetas cada una, sa­
tisfechas de fondos municipales por semestres vencidos; 
advirtiendo que lo de las familias acomodadas ascenderá 
próximamente á unas 625 pesetas en el primer distrito y 
en el segundo á unas 8^5, las que también cobrarán por 
semestres vencidos. Los agraciados tendrán su residencia 
en los pueblos de Zuriain y Eugui respectivamente. Soli­
citudes hasta el 20 del corriente al alcalde D. Serapio Ago- 
rreta.

—La de médico titular— por renuncia—de Castrillo 
• de Valduerna (León), habitantes 780, dotada con el suel­

do anual de 125 pesetas pagadas por trimestres vencidos 
(le los fondos municipales por la asistencia de seis fam i­
lias pobres, quedando el agraciado en libertad de concer­
tar igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
22 del corriente al alcalde D.Anastasio Berciano.

 ̂—l^a de m édico titular—por dimisión del que la des­

empeñaba—de Chovar (Castellón), habitantes 884, dota­
da con 750 pesetas del presupuesto y 1.260 pesetas por 
igualas á los vecinos, que forman un total de 2.000 pese­
tas pagadas por el Ayuntamiento por trimestres venci­
dos. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde don 
Agustín Beltrán. , , . v

—La de farmacéutico de Casas de Reina (Badajoz) y 
sus agregados Reina y irasierra, para constituir parti­
do farmacéutico, con residencia en esta localidad, con la 
dotación anual de 510,85 pesetas, de las cuales satisfará 
250 esta población, 119,65 pesetas Reina y 141,80 pesetas 
Traserrn por la prestación de servicios, sanitarios, sin 
perjuicio de abonar por separado los medicamentos que 
suministre á las familias pobres, que serán valorados por 
la tarifa aprobada por Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906. Solicitudes hasta el 23 del corriente ai alcalde 
D. Manuel Ramos.

—La de módico titular de Aldeanueva de la Sierra 
(Salamanca), habitantes 376, dotada con el sueldo anual 
de 60 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del fondo 
municipal, para la asistencia de una á seis familias po­
bres, transeúntes, expósitos y casos de quintas más las 
igualas con el resto del vecindario. Bolicitudesbasta el 
3u del corriente al alcalde D. José María García.

—La de médico titular—por defunción—de Puente- 
saúco (Segovia), habitantes 3.47i, dotada con el sueldo 
anual de 100 pesetas, por la asistencia de ocho familias 
pobres y  casos de oficio, más lo que le pueden producir 
las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 2 de Agosto al alcalde D. SePastián Pascual.

—La de médico titular—por d e fu n ción -d e  Ledaña 
(Cuenca), dotada con el sueldo anual de l.OoO pesetas pa­
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mnnicipal 
por la asistencia de **0 familias pobres, pudiendo además 
el agraciado contratar libremente con más de 400 fami­
lias pudientes. Los aspirantes á esta plaza que reúnan 
los requisitos que determina el Reglamento dei Cuerpo 
de médicos titulares, dirigirán sus solicitudes á esta Al­
caldía hasta el día 20 del corriente; pues pasado este día 
no será admitida ninguna.

—La de médico titular de Villanueva de Valdegovia 
(Alava), con la dotación anual de 400 pesetas que serán 
satisfechas por trimestres vencidos de los fondos muni­
cipales por la asistencia de las familias pobres que le de­
signen y del puesto de la Guardia civil, más lô  que pue­
dan producirle las igualas con los vecinos pudientes. So- 
licitudes hasta el 2 de Agosto al alcalde D. Patricio 
Alonso.

— Üna de las dos plazas de farm acéutico—por defun­
c ió n -d e  Tauste (Zaragoza), habitantes 4.286, dotada con 
el haber anual de 426, b? pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal Según contrato que 
habla con el relacionado difunto y  el Ayuntamiento, abó- 
nanseSOO pesetas por los medicamentos enministrados a 
los pobres, coyas 300 pesetas se satisfacen á los dos titu­
lares con sujeción á las recetas que cada uno despache, 
puesto que las familias no pobres quedan en libertad de 
proveerse de medicamentos en aquella farmacia que es­
timen conveniente. Las instancias, con arreglo á lo ex­
puesto, serán dirigidas hasta el 3 l del corrriente al al­
calde D. Manuel Vera.

—La de médico titular de Cañamaque (Soria), y sos 
agregados Puentelmonje, Valtueña y Maján, distante el 
que más 4 kilómetros de buen cam ioo, con la dotación 
anual de 250 pesetas por la benefíceucia y 900 medias de 
trigo común de buena especie por la asistencia á tas fa­
milias acomodada de loa cuatro pueblos. Las primeras 
serán satisfechas por trimestres vencidos de los respecti­
vos presupuestos municipales y  las segundas en la reco­
lección de cereales de cada un año. La Estación del fo- 
rrocarril más próxima es la de Monteagudo y  Pozuel ea 
la línea de Valladolid á Ariza, distando de este pueblo 
matriz l i  kilómetros y 3 á la carretera del Burgo de Os- 
ma á Ariza, Además el pueblo matriz abonará al agre­
gado 50 pesetas para alquiler de casa habitación. Solici­
tudes hasta el 6 de Agosto al alcalde D. Eugenio £iíaz.

IW édico  se necesita durante ausencia de otro compe 
ñero. Razón, en la Administración de este periódico.

Ayuntamiento de Madrid
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>iaz.

P o l v o  v u ln e  
rapiO| exento en 
absoluto de efectos 
tóxicos é irritantet», 

esterilízable. Una capa espesa de xeroformo sobre las 
h e r i d a s  a s é p t i c a s  evita su adherencia al vendaje, 
la retención de las secreciones, la fistulizacion, etc. En las 
q u e t n a d u r a s  suprime inmediatamente los dolores y 
activa la formación de la epidermis, reduciendo las se 
credones á un grado mínimo y formando cicatrices lisas 
y pequefias.

Remedio excelen­
te er las afecciones 
s é p t í c a s i  muy 
activo empleándolo 

en inyecciones i n t r a v e n o s a s  y en la v a t iv a s  
rectales de muy fácil administración. Dosis para estas 
últimas: al principio 1 á 6 gramos de Collargol en lOO de 
agua cada día, luego 1/2 á i  gramo en 60 á 100 de agua, 
durante dos á tres semanas.

(Biianalo de bis- 
í ’ m u to). A s t r in -  
~ g e n t e  i n t e s t i ­

n a l  m uy activo de 
fácil administración y poco coste Reúne la pcción del ta- 
nino con la del bismuto. De eficacia stgura cuando los 
demás medicamentos no dieron resultado.

El C r e o s o t a l  
<Heyden> esel re­
medio más reto 
mendado contra la 

t i s i s .  S u p e r i o r  a n t i e s c r o f u l o s o  d e  u s o  in 
t e r n e .  Tomado á altas dosis de resultados seguros y 
rápidos en todas las a f e c c i o n e s  a g u d a s  <!e las 
vías respiratorias ( n e u m o n í a i  e t c . )

Azufre coloide so­
luble en el agua. 
Más activo que el 
azufre ordinario en 

íSe quita fácilmente la-la seborrea, acné, etc. Inodoro, 
vando el cuero cabellado.

Para el tratamien­
to de la s í f i l i s  por 
medio de fricciones 
mercuriales, rect-- 
mendado principal­
mente para las mu­

jeres y niños, lo m’smo que para las curas intermediarias. 
No ensucia la piel ni la ropa. Dosis diaria: 6 gramos, ó 
sean dos divisiones del tubo graduado.

Preparación 
del mercu

rio para el tratamiento de '.a s í f i l i s  por inyecciones 
B'ibciitóneas é intramusculares, c o m p  l e t a m e n t e  
e x e n t a s  d e  d o l o p .

Inyección del Dr. Hirsch.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D. Gustavo RedePy Zorrilla, 23, M adrid.
Representante y depositario generai de la Chemische Fabrik oon Heyden, A. G. Radebeul (Alemania.)

0

MEDALLA DE PLATA
« Í O S T C I O N  P A R M A C É irr iC A

MADRID 1882
fVA ^  B̂v

MEDALLA DE ORO
HXPOSICIOM U N IV B R SA I.

BARCELONA 1888
' W .̂ 0

MEDALLA DE BRONOE
EXPOSICION O N IV B R S A l.

PARIS1B89
10. W —0-

MEDALLA DE ORO
IX CONGRKSO IN T E R N A C IO N A L  

D E  K IG IB N E

DOS pateS ŝ m Ñvekcjon

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
F u n d a d o  en 1 8 8 0  (1.® en  E sp añ a)  

d e l  I Z > H .  0 3 B 2 A ,  V a l l a d o l i d .
Primer proveedor que fují del Ejército y de la Armada del material de curación antiséptica. 

Material de cuiación aséptico.— Conservación permanente de la asepsis por medio de cubiertes 
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patenie de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)
Patente de invención.— Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo .’tOO gramos de lí 
quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cris­
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.- 
Idem id. Marfan (cafeína).- Caja guarnición para practicar las inyecciones.— Estuche para médi 
eos, con dos ampollas y accesorir'S.

A l m a c e n e s  d e  e s p e c i a l i d a d e s  f a r m a c é u t i c a s .  P í d a n s e  C a t á l o g o s .Vino de Ostras
lompa
;co.

CON QUINA, COCA Y NUEZ DE KOLA

del Dr. SASTRE Y MARQUES
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 

El Vino de Ostras, D r. Sastre y  Marqués, Da tenido un éxito com pleto 
por haber respondido en sus efectos á las indicaciones qne se desprenden de sa 
com posición. Es tónieo-reconstitnyente m uy aperitivo, y  sns resultados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tubercuiosis y  anemia, son inm ediatos y  seguros.

Dr. S A S T R E  Y M A R Q U É S, H o s p i t a l ,  109 , y  C a d e n a ,  2 .
BARCELONA

En Madrid: Dr. Pízá, infantas, 26. Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A.
y  principales farmacias de Espaíía y  América.

l T  e m a n e s
Unicas aguas que enran loa catarros crónicos y la propensión á contrseripe. 

D r a i t f i e s  r e f d P m p s  e n  a l  t a l  s. c i  i i c .

a

3

( C r a s o s  o l ± i x i o o s ) .

por el Dr. D. PolicarpoLizcano, j rofesor 
del Instituto Rubio; médico de lu Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil é interesante obra 
consta de 320 páginas y su precio es 5 
peaetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
este periódico.

Ayuntamiento de Madrid
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STENOL
D E

V I N O  dkV I A L
lACTO FOSFATO ■ CARNE ■ QUINA

A - l i m e n t o  a s i o l ó f f i c o  c o m p l e t o
m m E S s/ /  Anemia -  Oonvalecencia

Pérdidas de las fuerzas — Fiebre — luapetcacia
Pcrfeclaiiientp propoicionadu y  asimilable, ei

_______ V in o  l ' 'o s fa t f i ( l o  t le  V ia l  rs un estimulaiil'
oilet'oso de la nutrición. 1)«'cierta olicacia, es el rccoastiluyente general 
ui las afecciones debililanies.

Fsrmir.lil a  TT m e  V ¡r t n v -H n ^ o .  •14- L Y O ''I  V in(l¡)í> lHÍ'l3Pli ÜflílS.

Charles CHiNTEAUD
Excelente Medicamento tónico 

contra la D6Í)llÍdClÜ, Cü/lSÓflCÍO f 
y para los ConoalecíBntes.

Pripttido tD«l UbriUrio Charles CHANTEAUD 
54,RuedesFraiics-Bourgeois.PARlt> 
.OEPOSITOmTODASIu BUENAS BOTICAS. '

'IJCPÓSITO Gi'.NKiuL pirtESPAÑA.
’  J , U H I A C H . u C*, B a rce lon a .

ÜREOL
D E

Charles CHANTEAÜD
Remedio A base de Urotropina 

Muy efícaz en las Enfermedades de los 
Riñones y de la VeJ/ga— B/enorrag/a 

Cistitis, Cota, Reumatismo.
Pr«piftdo ii «1 liiorifiríí Charles CHANTBAUD

54. Rué des Franes-Bourgeois, PARIS 
DEPOSITO EN TODAS LAS BUENAS BOTICAS.

J . - P .  l Á E O Z E
J A R A B E  L A R O Z E  DE B R O M U R O  DE P O TA S IO
enteramente libre fie ioduros, donirosybromatos, exactamente Aosado k/¿r.fiOrcUGAara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  DE B R O M U R O  DE S O D IO
contiene exactamente /  gr. de sai Químicamente paro por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  de BROMURO de ESTRONCIO
gontiene exactamente /  gr. de sül GcmpiBtamentc íihrc de Bario por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  P O L IB R O M U R A D O
(POTASüO; SODIO, AMONIO)

Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactamente 3 gr. de Bromuros.

J A R A B E  L A R O Z E  DE CISCARAS DE NARANJAS AMARGAS
contra todos los accidentes neruiosos de la digestión. Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

Indicaciones Terapcuiicas; ÉDüeDSia, Hisíéria, K evftsis, Enfermedades Nerviosas.
G A .B A . Tj-A .R O Z 1^, ru é d es  L io n s -S a in t - iP a u l, P a r ís ,

ROHAIS y  C‘*, FarmeicéuticoB de l.* clase, ex-interno de los Hospitales de París.
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GRANULOS ANTIMONIALESdei D'PAPlUAUD
de A N T I M O N I O  (0,001 Di/m por Granulo.) 

EFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARSENICO y del ANTIMONIO. -  I N F O R M E  e n  le  A C A  D E M I A d e M E D I C I N A .

E N F I S E M A ,  A sm a ,  B ro n q u it is  c ró n ica .  D ila t a c ió n  de lo s  B ro n q u io s,  
y  A F E C C I O N E S  d e l C O R A Z Ó N ,  D e só rd e n e s  ®n l a  C ir c u la c ió n ,  
A R T E R I O ^ E S C L E R O S I S ,  B a lp ita c io n e s ,  In te rm ite n c ia s,  A n g in a  del 
Pecho, A fe cc io n e s  n e u ró s io a s  del C orazón .  — DOSIS : 2 á 8 Gbanulos AL DÍA. 
Deposito General j Farmacia GI-I<3-OD«r,7, Rué Coq-Héron, PARIS jen todas las Farm acias. 
_  Envío d e  f r a s c o s  d e  e n sa y o  á los S r e s .  M é d ic o s._____________-

TINTURA COCHEUX « © la ,  Keam atlsiDo!
Exito en los H ospitales desde 1840 y  ®1®I d e  P ie d r a .

En todas las larm adas.— Al por mayor Tavernier A  A imettant. Lyon (Francia.) ¡

EXIJANSE tos” r AUTÉNTICOS

 ̂BLANCARD
Rótulo oerüB — Firma ÍEUCORIIEII

Dirección ? en PARI S (6*) 40. Rué Bnnapartd.

rageas>iLactatOdeHierrOd.
GELISaCONTE

Aprobadas p o r /a Aoadem/a(yeMed/o//)a de Pins. 
El m as eficaz de los Ferruginosoa coatra la 

A N E M IA  -  C L O R O S IS  
EMPOBRECIMIENTO de la SANGRE, DEBILIDAD, ele. 

LAB£LOWTEa:fl'».99 Bned'Ahoukir.París.

CÉLEBRE DEPURATIVO VE6ETAL

p r e s c r i t o  p o r  los M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

—  ENFEJIMEDADES de la PIEL —
7q ^  V i c i o s  d e  l a  S a n g r e ,  H e r p e s ,  A c n é »

*fe
París /  en Lods»

Onlee eprobide pot 
l a  A O A O K M I A d a
M B D I C l N A d A P A K i e

¡á cao» de su p u reza  j  de »  p o d e r o s a  actiW daví pan corai Anem ia, Cloróais, 
Bobresm  de la s a n p rs .—t - ida por dia.—£/n;, ■ ¡¡$1 folleto. Psf l•.l4,r.BlBlll•Art•

BIOSINE LE PERDRIEL
GL/CEROFOSFATO OOBLE

da C A L  7  de HIERRO efervescente.
El mas completo de los reconstituyentes 

y de los tónicos del organismo.
Se recomienda por su empleo y  su gusto 

agradaPies.
LE PE R D R IE L &  París.

DEBILIDAD, ANEMIA 
EN FERM EDADES de INFANCIA

ton combatidas con éxito con la

FÜCOeLY C IIIE d .iD BRESSY
LE PE R D R IE L & O ,  PaHs.

AUTORIZACION DEL ESTADO T DE LA ACADEHA
A iw B B i í I'" meior agua de meM.SAIrlT" JEAN 1 AperiUva, muy digeitíTa.w i-i iie  ■ v b n a a   ̂ Aleccione» del estómago.

PRECIEUSE
I t é C i D é C  Afecciones del higado, de los rl&onea. 
U C O i n C C  Piedra, Diabetes. Cólicos.
Las lecomienda >ü susio agradabls: una b.ulla por dii.

— — 9 9
ANUWCIOS

E X T R A N J E R O S

Ua S O C IÉ TÉ  M U TU E L L E  
iJE P U B U C IT E  14,  P ie .  
R ougem ont, PapisC9^ 3 ,  
de que ea d ir e c to r  M r. A . 
L o re tte , ea la  e n c a rg a » 
da E X C L U  S I V A  M E N TE  
da ra c ib ir  loa anuncios 
e x tra n je ro s  p a ra  n asa- 
t ro  p a rrédio a .

eeeeee
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lO D IN A Oonstitayo la medioaoión ió<hoa por excelencia. No produce fenó 
menos de intolerancia y  los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó  la fluxión local á 
que dan origen generalmente los iodnros. Cápsulas de iodina Gíi<er' 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura 
de 4 á 12 cápsulas diarifis en dos ó tres veces.(lodo en combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm a cias de España y  A m é rica .

Santa Teresa de Avila.
Aguas radio-azoadas, bicarbonatado-litfnicas. 

Clima de altura (L236 metros).

Sanatorio  de verano.
I n . < a . l o a o l o n . e s :

Aparato respiratorio, digestivo, anemias litiasis, y
convalecencia de enfermedades prolongadas. 

Temporada oficial: de 20 de Junio á 20 de Septiembre. S  S  S  Informes al Administrador del Balneario, s  s  s

A N A L IS IS
d «  o r in a s i e«p u to*|  le c h e s ,
mineraleB, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e ta s , 14, M adrid .

F u n d a d o  e n  1 8 0  G.

BALNEARIO de ZUAZO (Alava).
Sociedad Anónim a.

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.
PREMIADA8G0N QUATROMBDALLASDEORO YOuATRODEPLATA

Las más indicadas y especiales para el tratamiento y cu­
ración de los c a ta r r o s  c p ó n ic o s  d e  n a n a  y o***" 
0sn ta , b ro n q u itis , in fa rto s  p u lm o n a re s , tu ­
b e r c u lo s is  p u lm o n a r en sus primeros pertodos, a s ­
m a , e n fise m a , r e s id u o s  del tra n c a zo  é  g rip e  y 
d e m á s a fe c c io n e s  crónicas del aparato respiratorio. 
-C lim a  sano y de altura (1560 m. sobre el nivel del mar).

Instalación hidroterápica completa y perfeccionada, 
(irandes edificios, parques, lago con lanchas, lu* eléctrica, 
capilla pública, fonda de primer orden, café, billares, galerías 
ciibiertas para paseo, frontón, etc., etc. . . .  ,  .

Direción facultativa á cargo del Dr. Dionisio Juste y 
Oftrcés

I t i n e r a r i o i  Estación de Z u a z o  (línea de CastejónáBil- 
t>ao), con cuatro correos diarios y telégrafo público.

Temporada oficial: del 15 de Junio al 15 de Septiembr . 
i.rorrogable hasta el 30.

Se remiten catálogos gratis á quien los solicite. Pedidos 
■ ie aguas y habitaciones, al administrador del estableci­
miento.

niri*ft.or-Kerente: O. Pedro Vigari. Poetas. 32. Vitoria

Productos naturales de las aguas minerales de
T 0 J A ^ ó 4

C lorurado-brom urado-sódicas-ferruginosis, variedad litico-araenicalea, 
grandem ente radioactivas.

Laa máé mlneralIzadoB y termaliíadaí d$ Europa.
A e u «  de La Toja.—Sale» naturales d »  La Toja (extraídas por

evaporación en el vacío), para baños generales y  locales —Lodos naturales
de La Toja (0,64 gramos de anhídrido arsénico por roo, según el anilí-
sil último de D. José Casares). ^

Jabán de sales de LA TOJA
Eacrófulo-tuberoulosis, raquitlamo, afecelonat de loe hueaoe, Inftama- 

cloneedela matriz y anexo», reumatismo articular y muscular, afee' 
clone» de la piel. _________

Fartntclas, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
Depositariot en Cataluña y Balrares:

M. C h e r iz o la  y C.-Diputación, I 9 f.
x=t a . i » o e X o x i . ^ .

R epresentante en Madrid.
0. aUlLlERMO TORRES ■ UBOZ. San Fsrwaola.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Cochea del Betiro.

— TELÉFONO 675 —
Efioaoísimas contra la anemia, clorosis, esorottüismo 

y vómitos de las embarazadas.
Util 8 en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la na i garganta, corazón y  p^m ones; en la 

albnmiunria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por stt acción tónica y excitante, qnedespierta el ape­

tito y tavorece las digest iones.

Balones de oulgeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á O. 

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día o ie la
noche.

V I N O  P I N E D O k O L 4
< o iin  care

ffWliaM »M liM  Rl l̂on. HoRtr, 0r«» 4» ■«rlU ,  ét Rn
(IX404lol*4 É4 ■.rtall., IMS.)

T O N IC O  N U T R IT IV O  
fKoM, Coea, Guaraña, Oaoaa y Fósforo asimiladla) 

Oort la Ánum ia, R aqu itism o, Cnform ada- 
4aa  n arviasa a  y d '.l o a p sa ó a , A foooian ss
« áa trloaa , Q lB ssIlanoa d ifio llo s , Atonía In- 

aatinal, etc. Indiapensabl* i  lat> ««fioraa doraata al 
ambaraio y á loa qua aleotúan trabajoa lutaleotoalas ó ftal- 
eoa ■oBtanid«a.--ÉÍn rival para  laa  a l i a #  y a a -  
alaaasa

FARUAOtA M  PINEDIÍ i  HUOi B  11 M A
G R A N  V ÍA ,  1 4 ,  Y  C R U Z ,  1 0  P » » " O A U

^ "Hda#* an Mdaa laa farmar-i-t j  «rosnarlM -

S e traspasa en Madrid un esiablecimirnto médico, qne pro­
porciona utilidades para vivir y buena clientela. Precio 

al contado, 20.000 pesetas.
Dirigiros por CBrta al Sr. Moieno Hidalgo, Cniz, 16, 

tienda.
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Í̂ erEÍí''9í®̂ ''̂ *'̂ l>nker,l 
ZIÎ MERíC?

rP.A'iX--URTA/M,„„

E U Q U I l i l N A
Q * u " i i íT i^ u A .  3 i i s r  ^ M - A - i e o - o i a

Efectos igu a le s  á  la  q u in in a  en la s  fiebres, e stados gripa le s, 
pa lud ism o , tifus, to s fe r in a  y  neu ra lg ia s.

VALIDOL
Anaiéptioo enérg ico  y  á  la  vez no irritante , |/4nf//?/8tó/700, 

Antineuraaténico y  Estomacal. E s  ad e m ás un rem edio exce­
lente con tra  el Mareo.

E S T O R A L
N otab le  rem edio  con tra  el Resfriado, se  expende en fo rm a  
pa ra  su  u so  defin itivo, bajo la  de nom inac ión  de Polvos 

a n tica ta rra le s  de E S T O R A L .

D Y M  A L
Antiséptico seco non-irritante, inodoro, concreta las secreciones 7  

procura rápida cicatrización en las heridas, quemaduras, hiperhidrosis, 
ntértrigo y otras enfermedades cutáneas. Por su baratura es preferi­

ble á los otros sucedáneos del iodoformo.

Representante: WALTER ,WICKE, M ag d alen a , I, M adrid.

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
■ •

MEDALLA DE PLATA
KJCPOSICIÓK F A R M A C K ü T lrA

M A D R ID  ie e s  

MEDALLA DE ORO
EXPOSICIÓN U N IV ERSAL
B A R C E LO N A  1668

MEDALLA DE BRONCE
EXPOSICIÓN U N IV ERSAL 

PARIS 1689

MEDALLA DE ORO
C O N G R ESO  IN T E R N A C IO N A L  

D E  H IG IB N B

m  PATENTErOE INVENCIUN

Fundado en 1880 (l.o en Eitpaña)
1>BL

DR, CEA.—VALLADOLID
Primer proveedor que fué del E|éroito j de la Armada del materia 

de ouraolon antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y P R E C I O S

P A SA  L A  T E S T A  A L  PO R  U A TO B
MATERIAL DE OURAQIÓH ASÉPTICO

CuBserruiéi ptrmanente de l i  u e p iii  por nedí* d« eib itrU i de wistAl lo ld id u  i It
l ia p i r t .

(P rocedim ien to  con patente de invención).
N T J I C V O S  i > B B 3 I * J V K Á . I ) O S

C o m p re sa s  q u irú rg ic a s  de g a sa  h idrófita  asépticas. 
— C o m p re sa s  to c o ló g íc a s  a sé p t ic a s  de 15 centíme­
tros por 20 y  de 15 por 80 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).— E sp o n ja s  a rt if ic ia le s  a sép ticas. (T o rund a s). 
— V e n d a s  enyesadas.

^/mácense de eepeciaifdades farmacéuticas- Pídase Catálogo,

ANTIASMÁTICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-Medina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: El Siglo Médico, la Bcuiafa de J/edí«n»a y  Cirugía prácticas. El 
Genio Méiico, El Diario Médico Farmacéutico, El Jurado Médico-Farma­
céutico, la Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y  la Revista Médico- 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el J ara b e-M ed in a  de Q u ebrach o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros eró 
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIOb 5 pesetas fra sco .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 86, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.
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IN SO M N IO S -  D O L O R E S 
N E R V O SISM O

ía rab e  ir 
€i¿lincau

(Bromuro Potásioo Arsenlacal
jr Chlorel oombinadosY 

EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS
M edicina infalible, cuya eficacia 

indiscutible ha hecho que sea 
adopteda por el cuerpo de medicina 
casi entero.

Sin par $n si tratamiento de la
T O S  F e :r i n t a

sia

constituyen el medioamento
Anti-epileptioo por exoplenoia 

★  ★
superiores á los bremmros 

combinados ó asociados
(FoUbromurOB)

Las Grageas de Gelineau han 
sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido. § ,
Las Grageas de Geliueau deben toma'se 

siempre á la mitad o al fin de la comida. I

arabejePigitalie
LAB E LO N YE

contra las diversas
Alecciones dei Corazón, 

Hidropesías,
________________________Toses nerviosas,
Empleado con el mejor éxito. Bronquitis, Asma, etc.

LABBLONYE y  C**. 9 9 , C alle  d e  A b o iik tr . P A R IS  v en todas las farmacias.

1 4 ' 4 '

él CLORHIDKO-fOSfÁTO ót CJt CREOSOTADO
M «* bien tolersda. ■ol-icif>o loia  la larga doraclon del I

J 9 •• COmpl^tMBieOl* «neuriAa.Ift. OOD^IelOOt* n^C«tArl«t
re»uJt«do« dur«a*ro« » bo« ao«  j  rápioQt ¡

M tA ltO  y  l 4 t  lu C f t iM  •O
, » »  T U B E R C U L O S IS ,

A F E C C IO N E S  B R O N Q U IO *P U L R IO N A R E S. 
E S C R O F U L A S , «1 R A Q U I T I S n  D.

I L. P*l)TAUBFflCE.9>*'»,lnlmft IU!5»írii)eÍB’**Fara“ ilpMr>»6» t An^nri

C ÍlP S U L ^ S

t v e m i a  ^ 

Clorosis* w

T i  atam iento h ip od órm ico
P O H  M ED IO  D E L

HIEI RO INYECTABLE ROUSSEL
Tras prepiraciones ferruginosas

sin dolor en el acto de la Inyección; 
S a l í  ilstto d s H ie r r o  naciente

1 c e n l/ |ra m o  p o r ce n t ím e t r o  c ú b ic o .  

CIoí: iro doble da hierro y guínína, 
1 c e n t ig r a m o  p o r  c e n ifm e t r o  o ó b ’co .  

OÍJCi ro-Fosfato de Sosa y  H ierro, 
, d o s  een f/g ram os de H ie r r o  y  c/nco cen- 

t ig r a m o s  d e  S I/cero-f‘>gfi)to de S o s a .

Í|J. W ' 0 USNlER,SC£AUXiSeli]g\

íuieüicamentos urgentes que l¡
todo Médiro debe siempre tenor '■ 

en casa en permanencia :

Ergotina llfousnier
Ergotinina IHousniei

Quinina inyectable Roussei
üfíTíura antinevrálgica

al acónito de Mousnier
Solución vital dynamógena

Vindevogei
(Nevrosténico, Cardioslénico).

T o d o s  e s t o s  p r e p a r a d o s  s e  v e n d e n  e n  T ra s-  
q u it o s  d e  c i n c o  ce/ifr/mefroí c ú b ic o s .  •

en PARIS, 6, r. Jaco!) y i. r. úes Tfiimelics

MEDICACIÓN ANTIESPASMÓDICA |
-cT-'-x. Histeria.

Espasm os — Síncopes. 
Convulsiones. •
C ólicos hepáticos.

Vértigos. 
Aturdim ientos. 
Calam bres de estómago. 
V óm itos nerviosos.

Perlas de Et e r Clertan
PREPARADAS POR ÜN PROCBDIUIE.'ITO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envoltura sumamente delgada. — Disolución iomediaia EN EL ESTOMAGO- — Eficacia segura. 
D osificación  r ig o r o s a  : 5 gotas de óter por perla.

DOSIS : de 4 á 10 perlas per día.

En todas las Farmacias. — Casa L. FRERE A. C ham pigny A  C ‘ ), 19, rus J a cob , PARIS.

A M P O L L A S ^  B O ieS;
para Inhalaciones Una dosisporsmpolla

a  Ro • per l.is dos punt¡« de |,i Ampolla, recoger 
el liquiilo en uii |«flu;do, y i.. -erio respirar al eufiTU.

Ampollas Boissy
conlODUROdeETiLÜ

Alivio mm'clialo y 
cunirion conifilida del

Ampollas Boissyn  NITRITO deAMILO
Alivio inmediato y coración completa

A N G I N A S  ü , P E C H 0

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas B oissy ... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se eonscivin ínileriniilamente 

aun en los países rálidos

d3 lODUROtieSODIO
DE B O I S S Y

1‘otenda deporaUv.a contra S ífilis , E scró fu la s . 
G ota , A sm a , A n g in a s  de P e ch o , ele.

Ii-'pó.'^ito on  P a r ís  . 2 ,  Pieza y^ndome.

i ^ i Q í H B a i s i a a g i s i

L i  S O G K T E  M O T U E L U
O»

P U B L I C I T É
14, rué R ougem ont, Parle, (©' 

de que es director

MR. A. LORETTÍ
es la encargada

EXCLDSIVAMENTE
de recibir loe annneioB eztranje* 
ros para nuestro periódico
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